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DECRETO Nº 3783-
G/2025.- 

EXPTE. Nº 0302-062/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 AGO. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase Personería Jurídica a favor del "CENTRO VECINAL, SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 2 DE ABRIL DE HUMAHUACA ASOCIACION CIVIL", con asiento en la Ciudad de Humahuaca (Departamento Humahuaca), y apruébase su Estatuto Social que consta de treinta y nueve (39) Artículos que, con Escritura Pública N° 19/25 del Registro Notarial N° 83 de la Provincia de Jujuy, corre agregado de fs. 63 a 72 de autos.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus demás efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3793-G/2025.- 

EXPTE. Nº 0302-130/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 AGO. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las reformas introducidas al Estatuto Social de la “UNION EMPRESARIOS DE JUJUY”, Asociación Civil con asiento en la Ciudad de San Salvador de Jujuy (Departamento Dr. Manuel Belgrano), cuyo texto ordenado que consta de sesenta y tres (63) Artículos, como Escritura Pública N° 126/2025 del Registro Notarial N° 92 de la Provincia de Jujuy corre agregado de fs. 106 a 116 de autos.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus demás efectos de competencia.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4068-MS/2025.- 

EXPTE. Nº 1414-671/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO PRIMERO PATRICIO SEBASTIÁN MOLINA, D.N.I. N° 27.220.466, LEGAJO N° 14.650, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3.758/81 modificado por los Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Voluntario del SARGENTO PRIMERO PATRICIO SEBASTIÁN MOLINA, D.N.I. N° 27.220.466, LEGAJO N° 14.650, por encontrarse comprendido en las disposiciones de los artículos 10° y 17° inc. a) de la Ley N° 3.759/81.

ARTÍCULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50 ° y concordante de la Ley N° 1.886/48.-

ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Policía de la Provincia y Contaduría de la Provincia, para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4120-G/2025.- 

EXPTE. Nº 0302-116/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase Personería Jurídica a favor de la “FUNDACION MUJERES DERRIBANDO BARRERAS” (MUDEBA), con asiento en la Ciudad de San Salvador de Jujuy (Departamento Dr. Manuel Belgrano), y apruébase el Estatuto Social que consta de diecinueve (19) Artículos que, como Escritura Pública N° 30/2025 del Registro Notarial N° 37 de la Provincia de Jujuy, corre agregado de fs. 61 a 67vta. de autos.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publique-se sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus demás efectos de competencia.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4138-S/2025.- 

EXPTE. Nº 716-426/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por la agente Noemí del Pilar Saracho, CUIL N° 23-18477176-4, personal de planta permanente, con más el Adicional por Tareas Críticas Nivel 2, en la categoría C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, por prestar funciones como Enfermera en el "CAPS Mariano Moreno", de la U. de O.: R 6-01-04 Hospital San Roque, a partir del 20 de mayo de 2019, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al Ministerio de Salud a imputar a las partidas presupuestarias "3-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ley N° 6440, Ejercicio 2025, la erogación que demande el Adicional por Tareas Críticas Nivel 2, a favor de la agente Noemí del Pilar Saracho, por el período comprendido entre el 20 de mayo de 2020 al 31 de diciembre de 2022, por encontrarse prescriptos los períodos anteriores en virtud de lo dispuesto por el artículo 2562° del Código Civil y Comercial de la Nación.-

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4139-S/2025.- 

EXPTE. Nº 741-1746/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 741-1746/2022 - caratulado: "SOLICITUD DE PAGO DE CRITICIDAD A FAVOR DE LA AGENTE SAJAMA SEVERINA DNI 18.038.471", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas. -

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4154-S/2025.- 

EXPTE. Nº 715-2444/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia al adicional por mayor horario (c-4) presentada por la Sra. Elida Ivone Maidana, CUIL 27-26451669-8, al cargo 7 (c-4), Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, Ley N° 3161/74, en a U. de O: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, a partir del 2 de diciembre de 2.024, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Adécuase a la Sra. Elida Ivone Maidana, CUIL 27-26451669-8, al cargo categoría 7, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, Ley N° 3161/74, en a U. de O: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, a partir del 2 de diciembre de 2.024, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el

Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para

Difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de

Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4155-S/2025.- 

EXPTE. Nº 0733-016/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 0733-016/2024, caratulado: "ELEVACIÓN DE NOTA PRESENTADA POR LA AGENTE BURGOS MAGALI"* cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida "03-10-15-01-26 para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas. -

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4200-ISPTyV/2025.- 

EXPTE. Nº 600-465/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos, dependiente de la Sub Dirección General de Administración del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a la CONTADORA PÚBLICA MARIA DANIELA MODENA, D.N.I N° 31.817.127.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la remuneración del cargo de Coordinadora de Recursos Humanos, será equivalente a la de Sub Director del Poder Ejecutivo Provincial.

ARTICULO 3°.- Otorgase Licencia Sin Goce de Haberes, por Cargo de Mayor Jerarquía, a favor de la CONTADORA PÚBLICA MARIA DANIELA MODENA, D.N.I N° 31.817.127, en el Cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional - Ley N° 4413 de la Unidad de Organización V-1, Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, mientras desempeñe el cargo individualizado en el artículo 1° del presente Decreto.-

ARTICULO 4°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Oficina Anticorrupción. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4208-DH/2025.- 

EXPTE. Nº 766-376/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la Planta de Personal de la Jurisdicción “S” MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO conforme se indica:

a) SUPRÍMASE en la U. de O. 8 Secretaría de Asistencia Directa-

-Agrupamiento Administrativo, Escalafón General Ley N° 3161/74

CARGO                        CATEGORIA 
1 5

Agrupamiento Profesional- Escalafón Profesional Ley N°4413

CARGO                        CATEGORIA 

1                                  A-1 ( i2) 

b) CRÉASE En la U. de O.8 Secretaría de Asistencia Directa-

- Agrupamiento Administrativo- Escalafón General Ley N° 3161/74

CARGO                        CATEGORIA 
1 5 (C-1) 

ARTÍCULO 2°.- Adécuase a partir de la fecha del presente Decreto, al agente Daniel Armando Cruz CUIL N° 20-22239557-8, en el cargo categoría 5 (C-1) Adicional por Mayor Horario 85%, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General Ley N° 3161/74, de la Secretaría de Asistencia Directa del Ministerio de Desarrollo Humano.-

ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, se atenderá de conformidad a las siguientes previsiones del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley N° 6440.-

Ejercicio 2025: con las respectivas partidas de Gastos en Personal asignadas a la Jurisdicción "S" MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, U de O. 8 Secretaria de Asistencia Directa.

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y a la Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano para demás efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4209-DH/2025.- 

EXPTE. Nº 769-405/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada a partir del 01 de Diciembre del 2024, la renuncia presentada por la Sra. Adriana Evangelina Lamas, DNI N° 27.220.409 al cargo Categoría A-1 del Agrupamiento Profesional, Ley N° 4413/88, Personal de Planta Permanente en la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Humano, agradeciendo por los servicios prestados.-

ARTÍCULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal para su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4210-DH/2025.- 

EXPTE. Nº 766-829/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la Planta de Personal permanente de la Unidad de Organización 1, dependiente de la Jurisdicción "S" Ministerio de Desarrollo Humano, conforme se indica a continuación:

SUPRÍMASE

PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL-LEY 3161/74

CARGO                        CATEGORIA 
1                                        1

CRÉASE

PERSONAL DE AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO- LEY 3161/74

CARGO                        CATEGORIA 
1 3

ARTÍCULO 2°.- Adecuése a la agente Gabriela Liliana Juárez, CUIL N° 27-22820204-0, en el cargo Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la Planta de Personal Permanente de la U. de O S1, del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir de la fecha del presente Decreto.-

ARTÍCULO 3°.- Lo establecido en el artículo anterior, se atenderá con la partida de Gastos en Personal que el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2025, Ley N° 6440 prevé para la Jurisdicción “S”, Unidad de Organización 1 del Ministerio de Desarrollo Humano.-

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Desarrollo Humano y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal a los fines de su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4213-HF/2025.-

EXPTE. Nº 513-1526/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Ténganse por ratificadas las Resoluciones Internas N° 150/23, de fecha 26 de diciembre de 2023, y N° 49/24, de fecha 12 de agosto de 2024, dictadas por la Dirección Provincial de Rentas ad referéndum del Poder Ejecutivo, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el presente se atenderá con las partidas previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - Ejercicio 2025 - Ley N° 6440.-

EJERCICIOS ANTERIORES

Deuda Pública Provincial "03-10-15-01-26-0" - Para pago de obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores, correspondientes a la Unidad de Organización "L" - Deuda Pública.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Rentas. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4214-HF/2025.-

EXPTE. Nº 516-845/2021.-

AGREG. Nº 246-299/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, conforme se detalla a continuación:

SUPRIMASE EN:

Jurisdicción
"C"
Ministerio de Hacienda y Finanzas

U. de O.
3G
Dirección Provincial de Inmuebles

CARGOS






Nº DE CARGOS

Categ. 1 (Agrup. Serv. Grales. Esc. Gral. Ley Nº 3161)

7







TOTAL

7

CREASE EN: 

Jurisdicción
"C"
Ministerio de Hacienda y Finanzas

U. de O.
3G
Dirección Provincial de Inmuebles

CARGOS






Nº DE CARGOS

Categ. 3 (Agrup. Administrativo Esc. Gral. Ley Nº 3161)

7







TOTAL

7

ARTÍCULO 2°.- Ténganse por adecuados, a partir del 25 de marzo de 2021, a los agentes planta permanente de la Dirección Provincial de Inmuebles que se nominan en el Anexo Único que forma parte integrante del presente, en las categorías y agrupamiento que en cada caso se indica.-

ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, se atenderá con la partida de Gastos en Personal asignada a la Jurisdicción "C" Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad de Organización 3G Dirección Provincial de Inmuebles prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley N° 6440 para el Ejercicio 2025.-

EJERCICIOS ANTERIORES (Período no consolidado)

Se imputarán a la Deuda Pública Provincial 03-10-15-01-26 "Para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores”, correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente decreto que correspondan a ejercicios anteriores.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Inmuebles. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4281-JG/2025.-

EXPTE. Nº 300-438/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Adecuase a la agente ADRIANA GABRIELA CHIRINOS, CUIL N° 27-​25377387-7, Personal de Planta Permanente de Fiscalía de Estado, al cargo Categoría B-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88 modificada por Ley N° 6273, a partir de la fecha del presente decreto, conforme a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación del presente decreto, se atenderá con la respectiva partida de Gastos en Personal asignada a la Jurisdicción "A" GOBERNACIÓN, Unidad de Organización 3 Fiscalía de Estado, las que de resultar insuficiente tomarán fondos de la partida 01-01-01-01-01-23 "Adecuación Ley N° 4413" en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro, prevista para el Ejercicio 2025, Ley N° 6440.-

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros Jefe de Gabinete y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Pase a Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente a la Dirección. Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia para conocimiento y efectos. Cumplido, vuelva a la Jefatura de Gabinete de Ministros a sus demás efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4301-DH/2025.-

EXPTE. Nº 767-9865/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2025.-

VISTO:

La solicitud de autorización al llamado a Licitación Pública N° 03/25 para la adquisición de 140.000 módulos Alimentarios y productos Navideños, hasta cubrir la suma total de Pesos Tres Mil Setecientos Ochenta Millones ($3.780.000.000,00), efectuado por el Ministerio de Desarrollo Humano, y;

CONSIDERANDO:

Que, la adquisición de los 140.000 módulos Alimentarios solicitados por la Secretaría de Asistencia Directa será destinada a los beneficiarios del Plan Social Nutricional Provincial PLA.SO.NU.P. – “Programa Comer en Casa” y toda persona en situación de vulnerabilidad socio- económica que solicite asistencia alimentaria en dicho Ministerio;

Que, obran Especificaciones Técnicas y Pedido de Provisión de los productos que componen el módulo alimentario, estableciendo que cada módulo estará compuesto por Catorce (14) productos alimentarios incluidos los productos navideños;

Que, se agregan Pliego d                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            e Bases y Condiciones, Anexos I – Cláusulas Particulares, Anexo II – Pedido de Provisión, Anexo III – Especificaciones Técnicas, por los cuales se regirá el presente proceso licitatorio;

Que, obra dictamen legal compartido por el Sr. Director Provincial de Asuntos Legales de Fiscalía de Estado;

Que, obran informes de competencia de la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia;

Por ello, en uso de facultades propias;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Desarrollo Humano a efectuar el llamado a Licitación Pública N° 03/25 para la adquisición de 140.000 módulos Alimentarios y productos navideños, hasta cubrir la suma total de Pesos Tres Mil Setecientos Ochenta Millones ($3.780.000.000,00), quedando expresamente facultado el mencionado organismo para confeccionar y aprobar pliegos previo dictamen de Fiscalía de Estado, evaluar técnica y económicamente las propuestas, continuar, adjudicar, aprobar y culminar el procedimiento licitatorio, debiendo cumplir exhaustivamente con las disposiciones del Decreto Acuerdo N° 3.716-H-78, Decreto Ley N° 159-HG-57, Leyes N° 4785, 4958, disposiciones legales vigentes en materia de ejecución, adjudicación y rendición de cuentas.-
ARTICULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º se imputará a la Partida Presupuestaria prevista en la Jurisdicción S Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad de Organización"8B" Dirección Provincial de PLASONUP, del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2025, Ley 6440:

EJERCICIO 2025.-

Jurisdicción S  Ministerio de Desarrollo Humano 

U. de O.  8 B  Dirección Provincial de PLASONUP 

Finalidad  4  Bienestar Social 

Función   3  Asistencia Social 

Sección   1  Erogaciones Corrientes 

Sector     3  Transferencia 

Part. Principal   4          Transferencia para financiar Erogaciones Corrientes 

Part. Parcial      5          Aporte Actividades No Lucrativas 

Part. Sub. Parcial  735  Programa Comer en Casa 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial en forma íntegra. Siga a Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase sucesivamente a Dirección Provincial de Presupuesto y a Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 1194-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0600-689/2018.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suscríbase Acta de entrega y toma de Posesión con los titulares registrales del Inmueble Individualizado como Padrón N-806. Circ. 1, Secc.7, Parcela 640, Matricula N-2949 ubicado en Finca Bella Vista de la ciudad de La Quiaca, Departamento Yavi de la Provincia de Jujuy, con la participación de Jujuy Energía y Minería Sociedad del Estado (JEMSE), mediante Juez de Paz o Escribanía de Gobierno, por las razones expuestas en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Facúltese al Sr. Fiscal de Estado Subrogante o a la persona que el mismo designe, para el diligenciamiento del Acto.-

ARTICULO 3º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos Tierra y Vivienda

RESOLUCION N° 205 –OA/2025.- 
EXPTE. N° 2100-070-2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

LA FISCAL ANTICORRPUCION

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 5° del Anexo Único de la Resolución N° 128-OA/2025, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5°: La División de Prevención y Asuntos Institucionales, a través de personal asignado, emitirá un informe analizando la sanción aplicada por el organismo competente, enmarcándola en lo establecido en la Ley de la Oficina Anticorrupción y el Régimen de Ética Pública, remitiendo lo actuado al Fiscal Anticorrupción.”

ARTICULO 2º.- Modifíquese el Artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° 128-OA/2025, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 6°: Mediante Resolución, el Fiscal Anticorrupción podrá ordenar la incorporación de la sanción administrativa y/o judicial al Registro de Sanciones Administrativas y Judiciales (RESAJ), previa notificación al agente sancionado. Ello a fin de garantizar su publicación, el debido proceso legal, el derecho de defensa y el derecho de información, asegurando que el afectado pueda conocer oportunamente su inclusión en el Registro y ejercer sus derechos en forma efectiva, evitando perjuicios derivados de la difusión de datos erróneos o incompletos.”

ARTICULO 3º.- Modifíquese el Artículo 7° del Anexo Único de la Resolución N° 128-OA/2025, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°: Si en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución dispuesta en el artículo precedente, el agente  público sancionado se presenta en la Oficina Anticorrupción dando cuenta en legal y debida forma que la sanción no se encuentra firme y/o consentida, previo dictamen legal efectuado por el personal habilitado de la División de Prevención y Asuntos Institucionales, el Fiscal Anticorrupción podrá dictar resolución en caso de corresponder.”

ARTICULO 4º.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese sintéticamente en Boletín Oficial, oportunamente Archívese.-

Dra. Josefa del Valle Herrera

Fiscal Anticorrupción

RESOLUCION Nº 9168-E/2025.-

EXPTE. Nº 1050-689/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2025.-
VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales tramita la modificación de los Artículos 60º y 61° de la Resolución N° 2370-E-24;

CONSIDERANDO:

Que, rola acta de fecha 24 de Septiembre de 2025, en la cual el jurado, al momento de planificar el calendario de actividades de la 3° etapa del concurso previsto por Resolución N° 2370-E-24, plantea la necesidad de modificar el art. 60 del mencionado acto administrativo, el cual estipula un tiempo de duración de 60 minutos por cada postulante para la instancia oral;

Que, por acta de fecha 30 de Octubre de 2025, el jurado conformado acuerdan nuevamente la necesidad de gestionar la modificación de los art. 60 y 61 del mencionado acto administrativo, considerando la cantidad de postulante que accedieron a la instancia de la oposición y el tiempo estipulado de 60 minutos por cada concursante;

Que, desde el punto de vista técnico legal cabe mencionar que:

Los Artículos 60° y 61º de la Resolución N° 2370-E-24, disponen la regulación de la instancia de Oposición, Evaluación Oral, ARTICULO 60°. Cada concursante dispondrá de sesenta (60) minutos para realizar la defensa de su proyecto, haciendo uso de materiales de apoyo, previamente autorizado por el Jurado (PowerPoint, Genially, entre otros). ARTICULO 61°. - Finalizada la defensa el Jurado realizará una entrevista de treinta (30) minutos a cada uno de los postulantes;

Que, de las instancias del Dispositivo de Formación resultan 174 postulantes aptos para acceder a la 3° Instancia de Oposición;

Que, analizado el cronograma tentativo elaborado por el jurado en relación al tiempo de los exámenes y la cantidad de postulantes, de respetar el tiempo estipulado por el mencionado acto administrativo, se debería evaluar a cada postulante por el termino de 1 hora 30 minutos, lo cual computa un total sobre 174 aspirantes de 154 horas reloj, lo cual hace inviable los tiempos del concurso;

Que, el jurado designado reviste la calidad de máxima autoridad, ello en base a los previsto Resolución N° 2370-E-2024, ARTICULO 23°- El Jurado representa la máxima autoridad en las instancias de la Oposición y estará conformado por cinco (5) Profesionales en Educación con experiencia y formación en el Nivel Secundario, cada uno contará con su respectivo suplente;

Que, en ese sentido, la modificación propuesta no altera la sustancia del acto administrativo original ni modifica la situación jurídica de los participantes del concurso, sino que adapta la operatividad del proceso evaluativo a los fines de garantizar su cumplimiento efectivo, evitando dilaciones indebidas;

Que, asimismo, obra dictamen favorable del área de Asesoría Legal, conforme lo normado en los procedimientos administrativos vigentes;

Por ellos; y en uso de las facultades que le son propias;

LA MINSTRA DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase parcialmente los Artículos 60° y 61º de la Resolución N° 2370-E-24, de fecha 5 de Agosto de 2024, los que quedarán redactados conforme se detalla a continuación, de conformidad a los motivos expuestos en el exordio:

"ARTICULO 60º.- Cada concursante dispondrá de veinte (20) minutos para realizar la defensa de su proyecto, haciendo uso de materiales de apoyo, previamente autorizado por el Jurado (PowerPoint, Genially, entre otros)".-
"ARTÍCULO 61º.- Finalizada la defensa el Jurado realizará una entrevista de diez (10) minutos a cada uno de los postulantes.-

ARTÍCULO 2º.- Por Coordinación de Despacho procédase a notificar los términos de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y remítase con copia certificada al Boletín Oficial para su publicación integra. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Evaluación Institucional, Junta Provincial de Calificación Docente - Presidencia y Junta Provincial de Calificación Docente-Sala Secundaria, Dirección de Despacho y Asuntos Jurídicos, Secretaria de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de Educación Superior, Dirección Provincial de Administración y Área de Recursos Humanos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 410 -SUSEPU.-

CDE. EXPTE. Nº 0630-244/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2025.-

VISTO:

Expediente del rubro caratulado: “LLAMADO A CONCURSO PARA EL CARGO DE GERENTE DE ASUNTOS LEGALES”, y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 342-SUSEPU-2011, se creó la Gerencia de Asuntos Legales, cuyas misiones y funciones se encuentran determinadas en la estructura orgánica funcional que aprueba la Resolución Nº 187-SUSEPU-2022.

Que, encontrándose vacante el cargo antes citado y teniendo en cuenta lo normado por el artículo 20 de la Ley Nº 4937, modificado por la Ley N° 5242, corresponde efectuar concurso público para cubrir el mismo, en base al Reglamento de llamado a Concurso Público para cubrir cargos de Gerentes en la Superintendencia de Servicios Públicos y otras Concesiones, aprobado por Resolución Nº 067-SUSEPU-2004, su aclaratoria Resolución Nº 230-SUSEPU-2004, y su modificatoria, Resolución Nº 187-SUSEPU-2024.
Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 6º del Reglamento precitado, modificado por el artículo 1º de la Resolución Nº 187-SUSEPU-2024, se remitieron las Notas Nº 340, 341 y 342/2025, al Colegio de Abogados y Procuradores, a la Universidad Nacional de Jujuy y al Colegio de Ingenieros, respectivamente, a efectos de que designen un representante de dichas instituciones para integrar el jurado que tendrá a su cargo la evaluación y selección de los candidatos a cubrir el cargo de Gerente de Asuntos Legales.
Que, con tal motivo, el Colegio de Abogados y Procuradores designa como representante para integrar el Jurado del Concurso al Dr. Pablo Baca; la Universidad Nacional de Jujuy propone la designación de la Dra. Andrea Fabiana Clapier; y el Colegio de Ingenieros de Jujuy designa al Ing. Emilio Coronel.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el 2° párrafo del artículo 6 del Reglamento del Concurso, los profesionales propuestos declaran bajo juramento no encontrarse en incompatibilidad para ejercer la función asignada por no mantener, de modo directo o indirecto, vinculación alguna con las Empresas sujetas a regulación por parte de la SUSEPU en un periodo previo no menor de cinco (5) años a la fecha del llamado a Concurso. 

Por ello, en ejercicio de sus funciones;

EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU.

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Convocar a Concurso Público de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de Gerente de Asuntos Legales, estableciéndose el día 15 de diciembre de 2025, o primer día hábil siguiente si éste fuere declarado inhábil, a horas 10:00, la fecha de cierre de inscripción, presentación de documentación y apertura de sobres, en la Oficina administrativa habilitada en sede de la SUSEPU, sita en calle Las Heras Nº 213, 2º piso, de la ciudad de San Salvador de Jujuy. -

ARTICULO 2º.- El presente concurso se regirá por las disposiciones de la Resolución Nº 067-SUSEPU-2004, que aprueba el Reglamento de llamado a Concurso Público para cubrir cargos de Gerentes en la Superintendencia de Servicios Públicos y otras Concesiones, su aclaratoria, la Resolución Nº 230-SUSEPU-2004, y su modificatoria, la Resolución Nº 187-SUSEPU-2024; debiendo los concursantes presentar una Declaración Jurada por la que se manifieste que se conoce la totalidad de los términos del presente concurso y de las Leyes Nº 4937 y 5242, y una copia debidamente certificada por Jefatura de Despacho SUSEPU, y rubricada en todas sus hojas por los mismos, de las resoluciones antes mencionadas.-

ARTICULO 3º.- Publicar el llamado a Concurso Público, incluyendo la nómina de integrantes del Jurado, durante tres días alternados, en dos periódicos de circulación provincial, como así también en el Boletín Oficial. -

ARTICULO 4º.- Hacer saber que, de acuerdo al artículo 6º del Reglamento de llamado a Concurso Público, el Jurado queda integrado por:

Ing. Carlos Alberto OEHLER (Presidente SUSEPU).

Ing. Leopoldo Hugo MONTAÑO (Vocal 1º SUSEPU).

Dr. Facundo Daniel LOPEZ (Vocal 2º SUSEPU).

Dr. Pablo BACA (Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy).

Dra. Andrea Fabiana CLAPIER (Universidad Nacional de Jujuy)

Ing. Emilio CORONEL (Colegio de Ingenieros de Jujuy). - 

ARTICULO 5º.- Los postulantes deberán constituir domicilio legal en un radio de tres (3) kilómetros del asiento de la SUSEPU, donde serán válidas todas las notificaciones. -
ARTICULO 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial. Remitir copia a conocimiento del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y a Escribanía de Gobierno. Comunicar a las Gerencias de la SUSEPU. Cumplido, archívese. -

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

26 NOV. LIQ. Nº 42199 $1.600,00.-

RESOLUCION Nº 420-SUSEPU.-

CDE. EXPTE. N° 0630-307/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2025.-

VISTO:

El expediente de referencia caratulado: “CDE Nota GC N° 236/2025 EJE S.A. PROPUESTA DE CUADRO TARIFARIO CON VIGENCIA A PARTIR DEL 1° DE NOVIEMBRE DE 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota GC N° 236/2025 de fecha 05 de noviembre de 2025, EJESA remite a esta SUSEPU la redeterminación del Valor Agregado de Distribución para el periodo noviembre/2025-enero/2026. Luego, en fecha 07 de noviembre de 2025, por nota GC N° 241/2025, EJE S.A. presenta y actualiza la Memoria de Cálculo de los parámetros que componen el Pass Through del Cuadro Tarifario que tendrá vigencia para el periodo noviembre/25 a enero/2026, en los términos de la Resolución SE N° 434/2025 (RESOL-2025-434-APN-SE#MEC) de la Secretaria de Energía de la Nación de fecha 31 de octubre de 2025 y la Resolución SE N°  437/2025 (RESOL-2025-437-APN-SE#MEC) de la Secretaria de Energía de la Nación de fecha 07 de noviembre de 2025.

Que, en fecha 31 de octubre de 2025 la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA de la Nación dicta la Resolución SE N° 434/2025 que en su Artículo 1° aprueba la Programación Estacional de Verano Definitiva para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), correspondiente al período comprendido entre el 1° de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, presentada por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). En su Artículo 2 establece, para el mismo período, los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM, detallados en el Anexo I (IF-2025-121051846-APN-DNRYDSE#MEC), que serán aplicados a la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MEM. Esto incluye tanto el abastecimiento a sus propios usuarios como a los de otros prestadores del servicio público de distribución dentro de su área de influencia o concesión. En su Artículo 4 fija el Precio Estacional de los Servicios y Adicionales del Sistema en cuatro mil novecientos veintisiete pesos por megavatio-hora ($ 4.927/MWh). En su Artículo 5 establece los valores correspondientes a cada Agente Distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal contenidos en el Anexo III (IF-2025-121052508-APN-DNRYDSE#MEC). En su Artículo 6 establece los Precios sin Subsidio detallados en el Anexo IV (IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC), que serán de aplicación para que las distribuidoras de jurisdicción federal reflejen en las facturas de sus usuarios el monto del subsidio correspondiente, el cual deberá identificarse como “Subsidio Estado Nacional”. Asimismo, dichos precios serán de referencia para los prestadores del servicio público de distribución de las provincias y en Artículo 7 mantiene vigentes los Artículos 5° y 6° de la Resolución N° 54 de fecha 1° de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en fecha 07 de noviembre de 2025 la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA de la Nación dicta la Resolución SE N° 437/2025 que en su Articulo 1° sustituye el Anexo I (IF-2025-121051846-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE N° 343 de fecha 31 de octubre de 2025, por el Anexo I (IF-2025-123250873-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte de la misma y donde se establecen los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), Precios Estabilizados de la Energía (PEE) del sistema en el MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM). Asimismo, establece a partir del 1° de noviembre de 2025, en PESOS UN MIL SETECIENTOS CUATRO POR MEGAVATIO HORA ($1.704 /MWh) el valor de recargo que integra el Fondo Nacional de la Energía Eléctrica (FNEE).

Que, con relación al régimen de segmentación de subsidios para usuarios residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, establecidos mediante el Decreto N° 332/22, por el cual el conjunto de usuarios residenciales quedó dividido en TRES (3) niveles según sus ingresos: Nivel 1 – Mayores Ingresos, Nivel 2 – Menores Ingresos y Nivel 3 – Ingresos Medios, la SECRETARIA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA de la Nación, los aspectos más relevantes son: 

· Se mantienen los topes de consumos determinados mediante la Resolución SE N° 90/2024 de fecha 4 de junio de 2024, con los siguientes criterios:

a) Para la demanda de usuarios categorizados en el Nivel 2 (con excepción de los usuarios incluidos en el Artículo 2° de la presente medida y por el período allí establecido), el límite del consumo base se fija en TRESCIENTOS CINCUENTA (350) kWh/mes.

b) Para la demanda de usuarios categorizados en el Nivel 3 (con excepción de los usuarios incluidos en el Artículo 2° de la presente medida y por el período allí establecido), el límite del consumo base se fija en DOSCIENTOS CINCUENTA (250) kWh/mes.

· Los consumos realizados por encima de los “consumos base” se considerarán “consumos excedentes” a los efectos de la valorización del componente Energía que será trasladado a las tarifas.

Que, mediante Resolución SE N° 24/2025 (RESOL-2025-24-APN-SE#MEC) de fecha 31 de enero de 2025, se establecen nuevos porcentajes de bonificaciones a aplicar al precio estacional de la electricidad para los segmentos residenciales N2 y N3 e instruye a los organismos reguladores provinciales de energía y a las empresas prestadoras que a partir del 1° de febrero de 2025 apliquen los nuevos criterios establecidos en dicha resolución.

Que, mediante Resolución SE N° 36/2025 (RESOL-2025-36-APN-SE#MEC) se aclara que los porcentajes de bonificación en el precio estacional de usuarios N2 y N3 bases, será en forma gradual con vigencia a partir del primer día de cada uno de los próximos 11 meses, contados desde el 1° de febrero de 2025, hasta alcanzar los porcentajes dispuestos en la Resolución SE N° 24/25, conforme la siguiente tabla:

[image: image7.png]



Que, la aplicación de la reducción mensual en las bonificaciones otorgadas por la secretaria de Energía de la Nación, implica un incremento mensual en los Cargos por Consumo de Energía para los usuarios residenciales de los segmentos N2 y N3.

Que, el Articulo 1° de la Resolución N° 437/2025 de la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería, establece para el periodo 1° de noviembre de 2025 al 30 de abril de 2026, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM, establecidos en el Anexo I (IF-2025-123250873-APN-DNRYDSE#MEC)  de la misma.

	  
	Precio de 
Referencia de la 
Potencia 
	Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 
	Precio Estabilizado Servicios Adicionales

	
	($POTREF) 
	Horas Pico ($PER.PICO) 
	Hora Resto ($PER.RESTO) 
	Hora Valle ($PER.VALLE) 
	($PES)

	
	$/MW-mes 
	$/MWh 
	$/MWh 
	$/MWh 
	

	Demanda  
Distribuidor  
RESIDENCIAL
	8.181.808 (*)
	58.281 (*)
	57.036 (*)
	56.054 (*)
	4.927 (*)

	Demanda  
Distribuidor  NO 
RESIDENCIAL
	8.181.808
	51.633
	50.009
	49.353
	4.927

	Demanda  
Distribuidor  
GUDI
	8.181.808
	49.496
	47.940
	47.310
	4.927


(*) Para los usuarios residenciales categorizados como N2 y N3, al valor consignado, se le aplicará la bonificación fijada por la Secretaria de Energía, como Autoridad de Aplicación, del Decreto N° 465/24 y Decreto N° 370/25 y las Resoluciones SE N° 90/24 y N° 36/25 y complementarias.

Que, con relación al precio de referencia del servicio del Transporte de energía eléctrica, se establece para el periodo comprendido entre 1° noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2025 los valores del servicio público de transporte en Alta Tensión y por Distribución Troncal correspondiente a cada agente distribuidor del MEM, incorporados en el Anexo III (IF-2025-121052508-APN-DNRYDSE#MEC).

	
	$PEAT
	$PDT
	$PET

	
	$/MWh
	$/MWh
	$/MWh

	Seg. N1, G, T2 y T3
	4.371
	8.066
	12.437


Que, aplicadas las bonificaciones previstas en la Resolución SE N°24/2025 (RESOL-2025-24-APN-SE#MEC) de fecha 31 de enero de 2025, para los Segmentos N2 y N3 en presente trimestre, los Precios de Referencia son:

	Resolución de Secretaría de Energía
	Res. 434/25
	

	Aplicación
	Noviembre
	Diciembre

	Energía GUDIS (AR$/MWh)
	47.940
	47.940

	Energía No Residencial (AR$/MWh)
	50.009
	50.009

	Energía Residencial (AR$/MWh)
	57.036
	57.036

	Energía “N2” Base (AR$/MWh)
	19.603
	19.962,6

	Energía “N3” Base (AR$/MWh)
	28.210
	28.518

	Potencia sin subsidios (AR$/MW)
	8.181.808
	8.181.808

	Potencia “N2” Base (AR$/MW)
	2.812.087
	2.863.633

	Potencia “N3” Base (AR$/MW)
	4.046.722
	4.090.904

	Transporte (AR$/MWh)
	12.437
	12.437

	Fondo Nacional de la Energía (AR$/MWh)
	1.647
	1.647

	Precio Estabilizado Servicios Asociados (AR$/MWh)
	4.927
	4.927


Que, en el Articulo 2° de la Resolución N° 437/2025 DE LA SECRETARIA DE COORDINACÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA, se establece el valor del gravamen creado por el Articulo 30 de la Ley N° 15.336, modificado por el Art. 70 de la Ley 24.065, el Art 74° de la Ley N° 25.401 y el Art. 1° de la Ley N° 25.957 destinado al FONDO NACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) en 1.704 $/MWh a partir del 1° de noviembre de 2025.

Que, la Resolución ENRE N° 440/2025 establece la tercera cuota de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2025 que deberán pagar los agentes generadores, transportistas distribuidores. Los importes se encuentran especificados en el Anexo (IF-2025-65348942-APN-DA#ENRE).

Que, en relación a la previsión de la demanda, para el trimestre mayo/2025-julio/2025 la Gerencia Técnica de Servicios Energéticos a considerado razonable la aplicación de los siguientes valores:

	
	
	mayo-julio/25
	agosto-octubre/25
	Nov/25-Enero/26

	Energía MEM+PPA+SAP punta
	MWh/trim.
	67.057,504
	61.684,505
	67.318,241

	Energía MEM+PPA+SAP resto
	MWh/trim.
	135.673,194
	121.037,649
	134.659,223

	Energía MEM+PPA+SAP valle
	MWh/trim.
	60.189,627
	54.943,808
	64.708,337

	Energía MEM+PPA+SAP total
	MWh/trim.
	262.920,325
	237.665,962
	266.685,800


Que, en el presente trimestre se incluye en el Pass Through los Cargos por Obras de Ampliación de Alta Tensión, que se detallan en los Documentos de Transacciones 5Económicas de CAMMESA correspondientes a los periodos septiembre/25 y Octubre/24, y cuyo monto acumulado alcanza la suma de $14.337.157,00. 

Que, en el marco del Decreto N° 6426-DEyP/2022 de fecha 30 de agosto de 2022; el Contrato de Abastecimiento de Energía Eléctrica de Fuentes Renovables firmado entre JEMSE y EJESA de fecha 31 de agosto de 2022; la Resolución N° 720 ISPTyV/2022 de fecha 06 de septiembre de 2022 donde se aprueba la modalidad de contrato PPA de abastecimiento de energía eléctrica de fuente renovable entre EJESA y JEMSE y la Resolución N° 265 SUSEPU 2022 de fecha 09 de septiembre de 2022 y su modificatoria, que fija los términos para el traslado a tarifa de los costos de la energía establecida en el PPA; la empresa EJESA incorporó en su propuesta tarifaria los aportes de energía previstos a partir de la habilitación comercial de los Parques Solares Fotovoltaicos habilitados, solicitando su inclusión como parte de los costos de abastecimiento (Pass Through).

Que, conforme a lo establecido en la CLAUSULA OCTAVA del contrato PPA, aprobado por Resolución N° 720 ISPTyV/2022, el precio de la Energía generada por los parques fotovoltaicos es de USD79/MWh.

Que, para la demanda prevista a abastecer por los parques fotovoltaicos, conforme lo declarado por la distribuidora resulta de: 

	PSFV
	Noviembre
[KWh]
	Diciembre
[KWh]
	Enero
[KWh]
	Trimestre
[KWh]

	Rodeito
	638
	676
	636
	1950

	Perico
	3847
	3750
	3613
	11211

	Perico 2
	1633
	1605
	1456
	4695

	Chalican
	1744
	1853
	1877
	5474

	Cannava
	1275
	1264
	1244
	3783

	Los Lapachos
	1298
	1320
	1230
	3848

	El Carmen
	571
	598
	557
	1726

	Total Trimestre [KWh]
	11005
	11067
	10614
	32687


Que, de acuerdo a lo establecido en el Subanexo2 Anexo II del Contrato de Concesión, se procedió a la determinación del balance ex-post correspondiente al trimestre mayo/25 – julio/25. Para el presente trimestre el balance de potencia resultó de $ 95.561.595 (noventa y cinco millones quinientos sesenta y uno mil quinientos noventa y cuatro con noventa y cinco) como crédito para la demanda.

Que, con relación al balance económico del Contrato de Abastecimiento (PPA), se obtuvo un resultado de balance $ 71.592.895 (setenta y un millones, quinientos noventa y dos, ochocientos noventa y cinco pesos) como crédito a la distribuidora.

Que, con relación a la energía inyectada a la red por PROSUMIDORES durante el periodo mayo/25 – julio/25, EJESA declaro devoluciones económicas por los siguientes valores:

	ABONO PROSUMIDOR
	Mayo 2025
	Junio 2025
	Julio 2025
	TOTAL

	
	$ 3.755.392
	$ 4.286.428
	$ 4.184.287
	$ 12.226.107


Que, conforme lo establece el punto 7.1 – Anexo II Subanexo 2, El Indicador Testigo, definido en el punto 7.2 del mismo subanexo, se calculará para los trimestres MAYO – JULIO; AGOSTO – OCTUBRE; NOVIEMBRE – ENERO y FEBRERO - ABRIL de cada año y podrá dar lugar a la redeterminación de los parámetros anteriormente definidos. En el presente trimestre el Indicador Testigo alcanzo una variación de 10,03% por lo que corresponde la aplicación de las fórmulas de actualización de los componentes del VAD. 

Que, en el periodo junio/25 – sept/25, los índices aplicados a la polinómica de ajuste, muestras la siguiente variación:

	ÍNDICES EN POLINÓMICA
VALOR AGREGADO DE DISTRIBUCIÓN (VAD)
	Δ SEP24/JUN24
	Δ DIC24/SEP24
	Δ MAR25/DIC24
	Δ JUN25/MAR25
	Δ SEP25/JUN25

	IMOC
	Mano de Obra Construcción
	9,45%
	18,63%
	3,57%
	9,45%
	6,75%

	IMAC
	Materiales de la Construcción
	6,53%
	3,47%
	3,79%
	6,53%
	6,34%

	IGGC
	Costos de la Construcción
	11,39%
	10,79%
	5,69%
	11,39%
	6,53%

	IPRP
	Productos refinados del petróleo
	9,64%
	2,27%
	5,69%
	9,64%
	13,37%

	IPMB
	Productos metálicos de precios internos básicos
	1,58%
	1,30%
	2,39%
	1,58%
	15,36%

	IMyE
	Rubro Máquinas y equipos al por mayor
	8,96%
	3,02%
	2,21%
	8,96%
	9,46%

	IMyAE
	Rubro máquinas y aparatos eléctricos al por mayor
	-2,36%
	-0,17%
	-0,25%
	-2,36%
	17,53%

	IPC
	Precios al Consumidor
	12,13%
	8,03%
	8,57%
	12,13%
	5,97%

	ISLyF
	Salario Luz y Fuerza
	31,67%
	9,71%
	6,00%
	31,67%
	7,63%

	IPIM
	Precios al por Mayor
	7,30%
	3,46%
	4,70%
	7,30%
	9,96%

	VAD
	Valor Agregado de Distribución (variación TRIMESTRAL)
	11,37%
	5,51%
	4,66%
	11,37%
	10,03%


Que, aplicando los indicadores de ajuste sobre los componentes del VAD se obtienen los siguientes valores ajustados para el trimestre noviembre/25 – enero/26:

	Ítems
	feb-24
	may-24
	ago-24
	nov-24
	feb-25
	may-25
	ago-25
	nov-25

	IVT
	1,6676
	1,4920
	1,0935
	1,1948
	1,0658
	1,0535
	1,0749
	1,0882

	(CD) Costo de Distribución
	1,7952
	1,3667
	1,0975
	1,0923
	1,0465
	1,0383
	1,0612
	1,1102

	(GC) Gasto de Comercialización
	1,5571
	1,5270
	1,1412
	1,1790
	1,0813
	1,0721
	1,0760
	1,0700

	VAD = 0.7531 CD + 0.2469 GC
	1,7364
	1,4063
	1,1083
	1,1137
	1,0551
	1,0466
	1,0649
	1,1003

	Costo de Generación (Res.256/2016)
	2,1152
	2,5323
	1,0753
	1,1423
	1,1179
	1,1444
	1,0649
	1,2447

	Otros Cargos
	1,7364
	1,4063
	1,1083
	1,1137
	1,0551
	1,0466
	1,0649
	1,1003


Que, en el marco de los principios tarifarios establecidos en el Artículo 40 de la Ley 24.065 y el Articulo 53 de la Ley provincial 4.888, su instrumentación en el Contrato de Concesión de EJESA y la Revisión Tarifaria Extraordinaria (RTE) aprobada por Resolución N° 182 SUSEPU 2022, la Distribuidora presentó un análisis comparativo entre la evolución de la demanda habida y la proyección teórica a aplicarse en el resto del quinquenio  para asignación del VAD, constatando que la demanda real resulta inferior a la inicialmente proyectada para el año en curso (2025). Lo que implica que la aplicación plena de los cargos tarifarios no produce el Requerimiento de Ingresos aprobado en la RTE, solicitando el ajuste del cálculo de asignación del VAD con la curva de tendencia determinada a partir de la demanda real.

Que, considerando la composición ponderada de las diferentes categorías de usuarios y redefiniendo la curva de tendencia sobre el registro de las ventas reales se determino la nueva base de asignación, cuya aplicación resulta en un ajuste al VAD 3,41% respecto al vigente, el que deberá ser aplicado a partir de la presentación realizada por la distribuidora en fecha 05 de noviembre de 2025.

Que, de acuerdo al punto 8 “DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE DE VARIACIÓN DEL COSTO DE DISTRIBUCIÓN DE REFERENCIA” - Anexo II – Subanexo 2 del Contrato de Concesión, se debe determinar el Coeficiente de Variación del Costo de Distribución de Referencia (λ) que se corresponde con el Costo de Distribución de Referencia vigente el cual a partir del 1° de noviembre de 2025 hasta el 31 de enero de 2026 resulta en un valor de λ = 2.089,84.

Que, el Costo de la Energía No Suministrada (CENS) determinada por CENS[$/kWh]= 1x λ = 2.089,84 $/kWh 

Que, mediante Resolución SUSEPU N° 48/2024 se establecen los parámetros de subsidio para la aplicación de la Tarifa Social a partir del 1° de febrero de 2025, en el marco del Régimen Tarifario aprobado por la Resolución SUSEPU N° 182/2022.

Que, a los fines de la aplicación del punto 2 apartado 2.2.2 del Subanexo 9 del Contrato de Concesión de EJE S.A., y en los términos de la Resolución Nº 035-SUSEPU-2012, la Distribuidora mediante Nota GC N° 237/2025 del 05 de noviembre de 2025 adjuntó el costo de una SET de 100 KVA con un valor razonable, que se verifica con las cotizaciones del mercado local, sugiriendo aprobar la propuesta por un valor de $18.305.774.-Por tal motivo y luego de verificar los precios en el mercado local, se sugiere la aprobación del valor presentado para el trimestre en curso.

Que, la Gerencia de Asuntos Legales y la Gerencia Técnica de Defensa del Usuario emitieron dictamen de su competencia, los cuales obran en las presentes actuaciones.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de sus funciones:

EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Cuadro Tarifario Pleno a usuarios finales de EJE S.A. y los Cuadros de Bonificaciones, que tendrán vigencia en el período comprendido entre el 1º de noviembre de 2025 y el 31 de enero de 2026, que como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Coeficiente de Variación del Costo de Distribución de Referencia (λ) y el Costo de la energía No Suministrada (CENS), a partir del 1° de agosto hasta el 31 de octubre del 2025, en un valor de λ =2.089,84; CENS = 2.089,84 $/kWh.-

ARTÍCULO 3º.- Aprobar a los fines de la aplicación del punto 2 apartado 2.2.2 del Subanexo 9 del Contrato de Concesión de EJE S.A., y en los términos de la Resolución Nº 035-SUSEPU-2012, el costo de una SETA de 100 KVA, que tendrá vigencia en el período comprendido entre el 1º de noviembre de 2025 y el 31 de enero de 2026, por un valor de $18.305.774.-

ARTÍCULO 4º.- Publicar en Boletín Oficial. Remitir copia al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda. Notificar a EJE S.A. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos, del Usuario y a la Gerencia de Asuntos Legales. Cumplido archivar.-

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

ANEXO I

CUADRO TARIFARIO PLENO (EJESA)

Vigencia: 1° de noviembre 2025 al 31 de enero 2026

	Tarifas T1 - Pequeñas Demandas
	 
	 

	 
	
	 
	 

	Servicios Residenciales
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	R1
	primeros 150 kWh/mes
	$/mes
	4.218

	R2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/mes
	4.995

	R2-bis
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/mes
	4.995

	R3
	> 350 y <= 500 kWh/mes
	$/mes
	8.394

	R4
	> 500 y <= 700 kWh/mes
	$/mes
	18.326

	R5
	> 700 y <= 1400 kWh/mes
	$/mes
	27.622

	R6
	> 1400 y <= 4800 kWh/mes
	$/mes
	48.362

	R7
	mayores a 4.800 kWh/mes
	$/mes
	77.379

	 
	
	 
	 

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/mes
	92.855

	RE
	Electrodependientes
	$/mes
	23.214

	 
	
	 
	

	Cargos por Uso de Red
	 
	 

	R1
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	78,5342

	R2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	79,8189

	R2-bis
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/kWh
	79,8189

	R3
	> 350 y <= 500 kWh/mes
	$/kWh
	80,9431

	R4
	> 500 y <= 700 kWh/mes
	$/kWh
	82,5105

	R5
	> 700 y <= 1400 kWh/mes
	$/kWh
	84,0107

	R6
	> 1400 y <= 4800 kWh/mes
	$/kWh
	87,0152

	R7
	mayores a 4.800 kWh/mes
	$/kWh
	88,5154

	 
	
	 
	 

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/kWh
	76,5439

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	78,5342

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía (Plenos)
	 
	 

	R1
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	120,9237

	R2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	120,9742

	R2-bis
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/kWh
	120,9742

	R3
	> 350 y <= 500 kWh/mes
	$/kWh
	120,9167

	R4
	> 500 y <= 700 kWh/mes
	$/kWh
	120,8914

	R5
	> 700 y <= 1400 kWh/mes
	$/kWh
	120,8652

	R6
	> 1400 y <= 4800 kWh/mes
	$/kWh
	120,8826

	R7
	mayores a 4.800 kWh/mes
	$/kWh
	120,8826

	 
	
	 
	 

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/kWh
	120,8826

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	120,9237

	 
	
	 
	 

	Tarifa General (Cargos Plenos)
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	G1
	primeros 350 kWh/mes
	$/mes
	9.836

	G2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/mes
	11.607

	G3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/mes
	18.796

	G4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/mes
	37.524

	G5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/mes
	84.385

	G6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/mes
	116.068

	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	G1
	primeros 350 kWh/mes
	$/kWh
	71,7031

	G2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/kWh
	72,7274

	G3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/kWh
	74,7141

	G4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/kWh
	77,0045

	G5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/kWh
	79,1650

	G6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/kWh
	84,4204

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	G1
	primeros 350 kWh/mes
	$/kWh
	112,7557

	G2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/kWh
	112,6440

	G3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/kWh
	112,6255

	G4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/kWh
	112,6132

	G5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/kWh
	112,6009

	G6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/kWh
	112,6009

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Tarifa Alumbrado Público
	
	 
	 

	Cargo Fijo
	
	 
	 

	AP1
	
	$/mes
	0

	 
	
	 
	 

	Cargo Variable por Uso de Red
	 
	 

	AP1
	
	$/kWh
	86,2761

	 
	
	 
	 

	Cargo por Consumo de Energía
	 
	 

	AP1
	
	$/kWh
	112,3896

	 
	
	 
	 

	 
	
	
	

	Tarifas T2 -Medianas Demandas
	 
	 

	Potencias > 15 y <= 50 kW    
	 
	 

	 
	
	 
	 

	Medianos Comercios, Industrias y Clubes de Barrio y Pueblo
	
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T2
	Cargos Fijo
	$/mes
	94.148

	T2CBYP
	Cargos Fijo
	$/mes
	96.724

	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	T2
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	21.526

	T2CBYP
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	21.526

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	 Potencia <= 300 kW/mes
	
	 
	 

	T2
	Energía horas de punta
	$/kWh
	114,2970

	T2
	Energía horas de resto
	$/kWh
	112,3349

	T2
	Energía horas de valle
	$/kWh
	111,5424

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Medianas Demandas Estacionales
	
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T2E-T
	Cargo Fijo
	$/mes
	96.724

	T2E-CyRA
	Cargo Fijo
	$/mes
	96.724

	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	T2E-T
	Cargo por Uso de Red
	$/kWh
	131,9110

	T2E-CyRA
	Cargo por Uso de Red
	$/kWh
	143,1552

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	T2E-T
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	114,2970

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	112,3349

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	111,5424

	 
	
	 
	 

	T2E-CyRA
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	114,2970

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	112,3349

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	111,5424

	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 

	Cargo Fijo
	
	 
	 

	T2PFTT
	Cargo Fijo
	$/mes
	96.724

	 
	
	 
	 

	Cargo por Uso de Red
	
	 
	 

	T2PFTT
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	21.526

	 
	
	 
	 

	Cargo por Energía Transportada
	 
	 

	T2PFTT
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	16,7694

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	16,4815

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	16,3652

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Tarifas T3BT-Grandes Demandas en Baja Tensión
	 
	 

	Potencias >= 50 y < 300 kW 
	 
	 

	Potencias >= 300 kW 
	
	 
	 

	 
	
	 
	 

	Comercios e Industrias
	
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T3BT < 300 kW
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	T3BT >= 300 kW
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	T3BTS&E >= 300 kW
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	 
	
	 
	 

	Cargo por Uso de Red
	
	 
	 

	T3BT < 300 kW
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	31.671

	T3BT >= 300 kW
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	31.671



	T3BTS&E >= 300  kW
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	31.671

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	T3BT < 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	114,2970

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	112,3349

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	111,5424

	 
	
	 
	 

	T3BT >= 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	111,7151

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	109,8352

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	109,0740

	T3BTS&E >= 300  kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	114,2970

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	112,3349

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	111,5424

	 
	 
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T3BTPFTT < 300 kW    
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	T3BTPFTT >= 300 kW    
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	T3BTPFTT < 300 kW    
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	31.671

	T3BTPFTT >= 300 kW    
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	31.671

	 
	
	 
	 

	Cargos por Energía Transportada
	 
	 

	T3BTPFTT < 300 kW    
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	16,7694

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	16,4815

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	16,3652

	T3BTPFTT >= 300 kW    
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	16,3906

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	16,1148

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	16,0031

	 
	 
	 
	 

	Grandes Usuarios Estacionales
	
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T3BTE < 300 kW   
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	T3BTRA < 300 kW   
	Cargo Fijo
	$/mes
	164.430

	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	T3BTE < 300 kW   
	Cargo por Uso de Red
	$/kWh
	93,9526

	T3BTRA < 300 kW   
	Cargo por Uso de Red
	$/kWh
	115,3894

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	T3BTE < 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	114,2970

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	112,3349

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	111,5424

	T3BTRA < 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	114,2970

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	112,3349

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	111,5424

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Tarifas T3MT-Grandes Demandas en MT
	 
	 

	Potencias > 50 kW
	
	 
	 

	 
	
	 
	 

	Comercios e Industrias
	
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T3MT < 300 kW
	Cargo Fijo
	$/mes
	270.826

	T3MT >= 300  kW
	Cargo Fijo
	$/mes
	270.826



	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	T3MT < 300 kW
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	17.538

	T3MT >= 300  kW
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	17.538

	 
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	T3MT < 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	102,6720

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	100,9095

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	100,1975

	T3MT >= 300  kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	100,3527

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	98,6640

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	97,9803

	 
	 
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	 

	T3MTPFTT < 300 kW   
	Cargo Fijo
	$/mes
	270.826

	T3MTPFTT >= 300 kW   
	Cargo Fijo
	$/mes
	270.826

	 
	
	 
	 

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	 

	T3MTPFTT < 300 kW   
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	17.538

	T3MTPFTT >= 300 kW   
	Cargo por Uso de Red
	$/kW
	17.538

	 
	
	 
	 

	Cargos por Energía Transportada
	 
	 

	T3MTPFTT < 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	5,1444

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	5,0561

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	5,0204

	T3MTPFTT >= 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	5,0282

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	4,9436

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	4,9093

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Cargos por Derechos de conexión
	 
	 

	Conexiones Comunes
	
	 
	 

	 Aéreas Monofásicas Tarifa Social
	$/acción
	29.434

	 Aéreas Monofásicas
	
	$/acción
	35.320

	 Aéreas Trifásicas
	
	$/acción
	66.854

	 Subterráneas Monofásicas
	$/acción
	109.113

	 Subterráneas Trifásicas 
	
	$/acción
	167.747

	 
	
	 
	 

	Conexiones Especiales
	
	 
	 

	Aéreas Monofásicas
	
	$/acción
	92.697

	 Aéreas Trifásicas
	
	$/acción
	163.357

	 Subterráneas Monofásicas
	$/acción
	298.311

	 Subterráneas Trifásicas
	
	$/acción
	308.406

	 
	
	 
	 

	Cargos por suspensión y rehabilitación de Servicio
	 
	 

	T-1 Servicio Monofásico Tarifa Social
	$/acción
	14.550

	T-1 Servicio Monofásico
	
	$/acción
	14.550

	T-1 Servicio Trifásico
	
	$/acción
	68.839

	T2 - T3 - T4 - T5
	 
	$/acción
	68.839


BONIFICACIONES (VIGENCIA: 1° al 30 DE NOVIEMBRE DE  RES. N° 36/2025 Y SE N° 437/2025

	SUBSIDIO OTORGADO POR EL GOBIERNO PROVINCIAL
	BONIFICACIONES

	T1 - Residenciales
	
	
	
	
	

	Tarifa Social
	
	 
	NOV-25
	 
	 

	Cargos Fijos
	
	 
	
	 
	 

	TS1
	primeros 150 kWh/mes
	$/mes
	-4.218
	
	

	TS2
	> 150 y <= 300 kWh/mes 
	$/mes
	-4.995
	
	

	RE
	Electrodependientes
	$/mes
	-23.214
	
	

	 
	
	 
	
	
	

	Cargos por Uso de Red
	
	 
	
	
	

	TS1
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-19,6336
	
	

	TS2
	> 150 y <= 300 kWh/mes 
	$/kWh
	-11,9728
	
	

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	-78,5342
	
	

	 
	
	
	
	 
	 

	RESOLUCION SE N°26/2024 SECRETARIA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN
	BONIFICACION

	 
	
	
	NOV-25
	jun-25
	jul-25

	Cargo Por Consumo de Energía - SEGMENTO N2
	
	
	 
	 

	R1-N2
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-62,9506
	
	

	R2-N2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	-62,9837
	
	

	R2-bis-N2
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/kWh
	-62,9837
	
	

	 
	
	 
	
	
	

	Cargo Por Consumo de Energía - SEGMENTO N3
	 
	
	
	

	R1-N3
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-48,4766
	
	

	R2-N3
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	-48,5022
	
	

	 
	
	 
	
	
	

	Cargo Por Consumo de Energía 
	 
	
	
	

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/kWh
	-62,9236
	
	

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	-120,9237
	
	

	T1 - Generales
	
	 
	NOV-25
	
	

	Cargos por Consumo de Energía 

Clubes de Barrio y Pueblo
	 
	
	
	

	GCBYP1
	primeros 350 kWh/mes
	$/kWh
	-54,7401
	
	

	GCBYP2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/kWh
	-54,6588
	
	

	GCBYP3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/kWh
	-54,6403
	
	

	GCBYP4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/kWh
	-54,6396
	
	

	GCBYP5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/kWh
	-54,6388
	
	

	GCBYP6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/kWh
	-54,6388
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	T2 -  Clubes de Barrio y Pueblo
	 
	
	
	

	T2CBYP
	Energía horas de punta
	$/kWh
	-55,8408
	
	

	T2CBYP
	Energía horas de resto
	$/kWh
	-54,3957
	
	

	T2CBYP
	Energía horas de valle
	$/kWh
	-54,0106
	
	


Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

28 NOV. LIQ. Nº 42193 $1.600,00.-


MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

EXPTE. N° 637-X-2025.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA N° 8228/2025.-

ARTÍCULO 1º.- Declárase Ciudadana Distinguida, “A LA PROFESORA ELSA GILDA PEDICONE”, en reconocimiento a su amplia trayectoria profesional y a su invaluable aporte a la Educación y la Cultura de nuestra Provincia.-

ARTÍCULO 2º.- Remítase copia de la presente, a la Profesora Elsa Gilda Pedicone.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese.-

SALA DE SESIONES, martes 04 de noviembre de 2025.-

Dr. Gastón José Millón 

Vice-Presidente 1º Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy

DECRETO N°  2815.25.042.-

EXPEDIENTE N° 16 – 19396 – 2025 - 1.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2025.- 

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N° 8228/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 14/2025 de fecha 04 de Noviembre de 2025, mediante el cual se declara Ciudadana Distinguida “A LA PROFESORA ELSA GILDA PEDICONE”, en reconocimiento a su amplia trayectoria profesional y a su invaluable aporte a la Educación y la Cultura de nuestra Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Cultura y Turismo, el mismo expresa que no hay objeción al Proyecto de Ordenanza antes citado, por lo cual corresponde el dictado del pertinente dispositivo legal de promulgación;

Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

A/C DE LA INTENDENCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 8228/2025, sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 14/2025 de fecha 04 de Noviembre de 2025, mediante la cual se declara Ciudadana Distinguida “A LA PROFESORA ELSA GILDA PEDICONE”, en reconocimiento a su amplia trayectoria profesional y a su invaluable aporte a la Educación y la Cultura de nuestra Provincia.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Cultura y Turismo, Lic. LUCIANO AGUSTIN CORDOBA, conforme lo establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Secretaría de Cultura y Turismo y a la Coordinación General de Comunicación Municipal. Asimismo remítase un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Dr. Jorge Elisandro Aguiar 

Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy

A/C de Intendencia Municipal 

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

EXPTE. N° 700-X-2025.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE

SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 8229/2025.-

ARTÍCULO 1°.- Institúyase el día 05 de noviembre como “DIA DEL FOLCLORISTA JUJEÑO”, por conmemorarse el natalicio de los folcloristas Amaranto Chañi y Ricardo Vilca. -

ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Cultura, realizará cada año Eventos Culturales y Folclóricos para evocar el día alusivo establecido en el Artículo anterior. -

ARTÍCULO 3º.- Aféctense las partidas presupuestarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza. -

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese. – 

SALA DE SESIONES, martes 04 de noviembre de 2025.-

Dr. Gastón José Millón 

Vice-Presidente 1º Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy

DECRETO N° 2816.25.042.-

EXPEDIENTE N° 16 – 19397 – 2025 - 1.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2025.- 

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N° 8229/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 14/2025 de fecha 04 de Noviembre de 2025, mediante el cual se instituye el día 05 de Noviembre como “DIA DEL FOLCLORISTA JUJEÑO”, por conmemorarse el natalicio de los folcloristas Amaranto Chañi y Ricardo Vilca; y

CONSIDERANDO:

Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Cultura y Turismo, el mismo expresa que no hay objeción al Proyecto de Ordenanza antes citado, por lo cual corresponde el dictado del pertinente dispositivo legal de promulgación;

Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

A/C DE LA INTENDENCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 8229/2025, sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 14/2025 de fecha 04 de Noviembre de 2025, mediante la cual se instituye el día 05 de Noviembre como “DIA DEL FOLCLORISTA JUJEÑO”, por conmemorarse el natalicio de los folcloristas Amaranto Chañi y Ricardo Vilca.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Cultura y Turismo, Lic. LUCIANO AGUSTIN CORDOBA, conforme lo establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Secretaría de Cultura y Turismo y a la Coordinación General de Comunicación Municipal. Asimismo remítase un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Dr. Jorge Elisandro Aguiar 

Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy

A/C de Intendencia Municipal 


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 1-2025

EXPTE: 0612-45-2025

OBJETO: CONSTRUCCION DE EDIFICIO OFICINA CENTRAL DE LA DIRECCIÓN PCIAL DE RECURSOS HIDRICOS UBICADO EN LA COLECTORA RUTA NACIONAL Nº 9 KM 1690 SAN SALVADOR DE JUJUY.-

PLAZO DE OBRA: 270 DIAS.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $3.394.271.949,46 (calculado a febrero de 2025).-

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: 1% del presupuesto oficial.-

VALOR DEL PLIEGO: $5.000.000.-

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 22 de diciembre de 2025 a las 9:00 hs. en Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Arquitectura sito en Av. Santibáñez Nº 1602- Primer Piso- San Salvador de Jujuy. -

FECHA DE APERTURA: 22 de diciembre de 2025 a las 10:00 hs en el Salón Bicentenario del MISPTyV– Av.

Santibáñez Nº 1650 - San Salvador de Jujuy. -

VENTA DE PLIEGOS, CONSULTAS Y ACLARACIONES: En las oficinas de la Dirección Provincial de Arquitectura en Av. Santibáñez Nº 1602 de Ciudad de San Salvador de Jujuy. Días y horarios de atención: lunes a viernes en el horario de 07:30 hs. a 13:00 hs.- 

Email: direccionarquitectura@jujuy.gob.ar
17/19/26 NOV. LIQ. Nº 42101-42102-42103 $5.400,00.-

LA AGENCIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS DIQUES 

VENTA DIRECTA 
OBJETO DEL LLAMADO: EL PRESENTE LLAMADO TIENE POR OBJETO: La extensión del plazo desde el 28 de noviembre hasta el 19 de diciembre de 2025, por la venta de una fracción de tierra ubicada en Dique La Ciénaga- Ciudad del Carmen en Padrón B-28207, Matrícula B-24778, Parcela 927 Circ.- 1- Sección 3 con una extinción de quince (15) hectáreas 8889,65 m2, Departamento El Carmen, Ciudad El Carmen, el que será adjudicado a quien cumpla con los requerimientos establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones presente, mediante el procedimiento de Venta Directa. -
DESTINATARIOS: PUBLICO EN GENERAL, CON LA SALVEDAD DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA CLAUSULA 1.8 DEL ANEXO I DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES.-
APERTURA DE SOBRES: La apertura de sobres se realizará desde el día 18 de diciembre, continuando con el día 19 de diciembre de 2025 desde las 09:00 hs.-
PRESENTACION DE PROPUESTA: Las propuestas serán presentadas en original y en sobre cerrado, desde el 28 de noviembre del corriente año en la Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques de lunes a viernes en horario de 09:00 a 12:00hs. y en el mismo horario hasta el día anterior a la apertura de sobres.-
APERTURA DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2025:
Lote 1 Padrón Nº B-28219 Parcela 928.
Lote 2 Padrón Nº B-28220 Parcela 929.
Lote 3 Padrón Nº B- 28221 Parcela 930.
Lote 4 Padrón Nº B- 28222 Parcela 931.
Lote 5 Padrón Nº B- 28223 Parcela 932.
Lote 6 Padrón Nº B 28224 Parcela 933.
Lote 7 Padrón Nº B- 28225 Parcela 934.
Lote 8 Padrón N° B- 28226 Parcela 935
APERTURA DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2025
Lote 9 Padrón Nº B-28227 Parcela 936.
Lote 10 Padrón Nº B-28228 Parcela 937.
Lote 11 Padrón Nº B-28229 Parcela 938 
Lote 12 Padrón Nº B-28232 Parcela 941.
Lote 13 Padrón Nº B- 28245 Parcela 954 
Lote 14 Padrón Nº B-28244 Parcela 953 
Lote 15 Padrón Nº B-28243 Parcela 952 
Lote 16 Padrón Nº B-28242 Parcela 951 
Lote 17 Padrón Nº B-28241 Parcela 950  
INFORMACION Y BASES: Las mismas podrán adquirirse en la página web (www.jujuy.gob.ar) del Gobierno de la Provincia o en las oficinas de La Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques sito en calle República de Líbano 226 tercer piso de lunes a viernes de 09:00 a 13:00hs. (Cabe aclarar que la numeración anterior es a los fines de mantener un orden numérico, no así la ubicación especifica de los lotes mencionados).-

17/19/26 NOV. S/C.-
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO.-

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025.- 

Objeto del Llamado: ADQUISICIÓN DE 140.000 MODULOS ALIMENTARIOS Y PRODUCTOS NAVIDEÑOS PARA EL PLAN SOCIAL NUTRICIONAL PROVINCIAL (PLA.SO.NU.P.) PARA EL PROGRAMA COMER EN CASA  HASTA CUBRIR LA SUMA DE PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES CON 00/100 CTVOS ($3.780.000.000,00). 

EXPEDIENTE 767-9865/2025.-

Destino: FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD SOCIAL CON NIÑOS Y NIÑAS MENORES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PLA.SO.NU.P PARA EL PROGRAMA COMER EN CASA.- 

Apertura: MIERCOLES 17 DE DICIEMBRE DEL 2025 A HORAS 10:00, EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, SITA EN CALLE PARROCO MARSHKE N° 1270.-

Presupuesto Oficial: $3.780.000.000,00  (PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES CON 00/100 CTVOS).-

Pliego e Informes: Ministerio de Desarrollo Humano- Dirección Provincial de Administración- Departamento Compras- Párroco Marshke Nº 1270- 4.600 San Salvador de Jujuy- Todos los días hábiles de 7:30 a 12:30 horas. Teléfono: 0388-4258544.-

Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. Las mismas deberán ser presentadas únicamente en el Ministerio de Desarrollo Humano- Dirección Provincial de Administración- Departamento Compras, sito en Párroco Marshke Nº 1270 - S.S. de Jujuy, no se admitirán ofertas que se hayan presentado en otra dependencia del Ministerio de Desarrollo Humano.-

Valor Del Pliego: PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 3.780.000,00).-

26/28 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 42196 $5.400,00.-


La Comisión Directiva de la empresa de TRANSPORTE FUTURO S.R.L. por este acto convoca a Asamblea Ordinaria, a realizarse en fecha 13 de Diciembre del 2025 a horas 08.30, en calle el Gaucho N° 164 barrio Almirante Brown de la ciudad de San Salvador de Jujuy, en cumplimiento de los Protocolos Sanitarios vigentes, a fin de considerar mismo Orden del Día: Registro y Constitución de Asamblea. Consideración y Aprobación del balance periodo 2024. Suscripción de todos los presentes para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria.- Fdo. Serapio Oscar Darío- Gerente General.-

17/19/26 NOV. LIQ. Nº 42104 – 42122 $9.300,00.-
CAMARA MINERA DE JUJUY ASAMBLEA ORDINARIA.- De conformidad con los artículos 5, 6, 13, 15, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del Estatuto, la Comisión Directiva ha resuelto convocar a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el Día Lunes 01 de Diciembre de 2025 a Hs. 15,00 en Calle General Belgrano Nº 969, 1° Piso, Barrio Centro, para tratar la siguiente orden del día: 1. Lectura Acta Asamblea Anterior. 2. Nombramiento de dos Socios para firmar, conjuntamente con el Presidente y el Secretario, el Acta de la Asamblea. 3. Lectura y Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al periodo 2024. 4. Renovación de Autoridades.- Fdo. Carlos Fernando Carrillo- Presidente.-
26 NOV. LIQ. Nº 42151 $1.300,00.-

ASOCIACIÓN CIVIL PORTADORES DE CRISTO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 04 de diciembre de 2025 a Horas 20:30 en República Dominicana N° 250- San Salvador de Jujuy Orden Del Día: 1) Lectura y aprobación del Acta anterior; 2) Lectura y aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos y Cuadros Anexos e Inventario General, todos correspondientes al quincuagésimo tercer ejercicio cerrado el treinta de junio de dos mil veinticinco; 3) Designación de miembros para firmar el Acta.- Fdo. Bernardo Rodic Montecino Pardo- Presidente.-

26 NOV. LIQ. Nº 42152 $1.300,00.-

El Directorio del INSTITUTO BELGRANIANO DE JUJUY, convoca a los Sres. Miembros a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 del mes de Noviembre de 2.025 a las 18:00 horas, en la Biblioteca Popular de Jujuy, sita en calle Belgrano N° 652 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, para considerar el siguiente: Orden del Día:  1) Consideración y aprobación de Memoria y Balance; 2) Convocatoria a Elección de autoridades- Miembros de Comisión Directiva y demás Autoridades previstas en el estatuto.- Por tal motivo se invita a los señores miembros a verificar si se encuentran en el Padrón que se exhibirá en la sede del Instituto, calle Bustamante esquina Independencia de la misma ciudad.- Fdo. Joaquín Carrillo- Presidente.-

26/28 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 42167 $11.700,00.-

ACTA N° 69. EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025, SE REÚNEN EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA PAREDES CONSTRUCCIONES SRL SITO EN CALLE PEDRO DEL PORTAL 1249 DE ESTA CIUDAD, LOS SOCIOS DE LA EMPRESA DEBIDAMENTE CONVOCADOS PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:- CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL, DE LA EMPRESA EL SR. JORGE PAREDES, SOCIO GERENTE DELA EMPRESA, EN USO DE LA PALABRA, EXPLICA QUE LA NECESIDAD DE PROCEDER AL CAMBIO DEL DOMICILIO SOCIAL RESPONDE A LA FINALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE REPRESENTÓ UNA INVERSIÓN SIGNIFICATIVA PARA LA EMPRESA, CON EL OBJETIVO DE CONTAR CON NUEVAS OFICINAS MÁS AMPLIAS, MEJOR UBICADAS CERCA DEL POLO ADMINISTRATIVO Y DISEÑADAS PARA OPTIMIZAR LA MOVILIDAD Y COMODIDAD DE LOS EMPLEADOS. LUEGO DE UNA DELIBERACIÓN Y POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, SE RESUELVE: 1. APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA PAREDES CONSTRUCCIONES SRL. 2. FIJAR NUEVO DOMICILIO SOCIAL EN CALLE PEDRO DEL PORTAL 1249- OFICINA A, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY, PROVINCIA DE JUJUY. NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE LEVANTA LA SESIÓN Y SE PROCEDE A LA FIRMA DE LA PRESENTE ACTA.- ESC. GRACIELA VICTORIA OSKANIAN- TIT. REG. Nº 107- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 869-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-055/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 27 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42128 $2.900,00.-

ACTA N° 70. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los ocho (8) días del mes de julio del año 2025, se reúnen los socios de Paredes Construcciones SRL en las oficinas ubicadas en Pedro del Portal 1249, con el objeto de tratar la siguiente orden del día:- Modificación del domicilio social establecido en el artículo 1 del contrato CONSTITUTIVO Abierto el acto, los socios manifiestan su voluntad unánime de modificar el artículo 1° del contrato social, el cual se encuentra redactado de la siguiente manera: “DENOMINACIÓN Y SEDE SOCIAL: la sociedad girará bajo la denominación de PAREDES CONSTRUCCIONES SRL y tendrá domicilio legal en calle Las Espuelas 1369, Barrio Bajo la Viña de esta ciudad, pudiendo establecer agencias, sucursales y corresponsalías en cualquier parte del país o del extranjero por resolución unánime de los socios, asignándoles o no capital para su giro comercial Una vez finalizados los trámites de inscripción del expediente 301-055-202 que tramita ante la Dirección Provincial de Sociedades comerciales, el artículo 1 quedará redactado de la siguiente manera: “DENOMINACIÓN Y SEDE SOCIAL: la sociedad girará bajo la denominación PAREDES CONSTRUCCIONES SRL y tendrá su domicilio legal en calle Pedro del Portal 1249, oficina A, Barrio 23 de Agosto de esta ciudad, pudiendo establecer agencias, sucursales y corresponsalías en cualquier parte del país o del extranjero por resolución unánime de los socios, asignándoles o no capital para su giro comercial. No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, firmando los presentes al pie de esta acta.- ESC. GRACIELA VICTORIA OSKANIAN- TIT. REG. Nº 107- S. S. DE JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 869-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-055/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 27 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que la Dra. Magdalena Gómez de La Torre, en carácter de autorizada por la sociedad, solicita INSCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN del DOMICILIO SOCIAL de la Sociedad denominada PAREDES CONSTRUCCIONES SRL y.

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día el Acta n° 69 de fecha 28 de enero del año 2025 obrante a fs. 15 y Acta n° 70 de fecha 08 de Julio de 2025 obrante a fs. 16 con firmas certificadas por la Escribana Pública Graciela Victoria Oskanian, Titular del Registro Notarial N° 107 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTÍCULO 2°: DILIGENCIAS a cargo de la Dra. Magdalena Gómez de la Torre

ARTÍCULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42128 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA UNANIME. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, siendo las 19:00 horas del día 15 de octubre del año 2002, se reúnen en Asamblea Unánime en su sede social, la totalidad de los accionistas de la Empresa “CREDIPLATA SOCIEDAD ANONIMA”, que representan el ciento por ciento (100%) del Capital social, bajo el régimen del art. 237°, última parte, de la Ley de Sociedades Comerciales para tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de esta Asamblea; 2. Consideración de la renuncia presentada por el Director Titular y Presidente del Directorio Unipersonal Sr. Wilfred Patricio Lyons; 3. Designación de un Director Titular quien ejercerá el cargo de Presidente del Directorio. Se inicia la sesión bajo la presidencia del titular, del Directorio Sr. Wilfred Patricio Lyons.- Puesto a consideración el punto 1° del Orden del Día, la accionista Sra. María Teresa Quevedo propone que esta acta sea firmada por los accionistas Oscar Marcelo Ricotti y María Teresa Quevedo, lo que es aprobado por unanimidad.-  Al tratar el punto 2° del Orden del Día, el accionista Sr. Oscar Marcelo Ricotti expresa que habiendo transferido el Socio Wilfred Patricio Lyons el total de las acciones que posee en la Sociedad a favor de doña María Teresa Quevedo en el día de la fecha, y presentado también su renuncia al cargo de Director y Presidente del Directorio unipersonal, mociona para que se acepte dicha renuncia, con la mención de que la misma no fue intempestiva ni interfirió en el normal desarrollo de la actividad de la empresa, lo que es aprobado por unanimidad.- Puesto a consideración el punto 3° del Orden del Día, el accionista Sr. Oscar Marcelo Ricotti propone para ejercer el cargo de Director Titular y Presidente del Directorio, a la Sra. María Teresa Quevedo, identificada con Documento Nacional de Identidad N° 11.072.529, lo que es aprobado por unanimidad.- La Sra. María Teresa Quevedo expresa por su parte formal aceptación para ejercer los cargos referidos, suscribiendo la presente acta.- Asimismo, se autoriza expresamente al Doctor Abraham Pablo Llapur para realizar todos los trámites de inscripción de la presente Acta como así también la rúbrica de los Libros de la Sociedad en el Registro Público de Comercio de la Provincia.- No contándose en este momento con el Libro de Actas de Asambleas, también se resuelve que la presente acta se transcriba a la brevedad posible en el citado libro.- No siendo para más, se da por concluido este acto, siendo las 21:00 horas, firmado de conformidad todos los participantes en la misma.- ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA- RENOVACIÓN DE AUTORIDADES. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy a los 15 días del mes de octubre de 2005 y siendo las veinte horas, se reúnen los Señores Socios de la firma CREDIPLATA S.A., Dr. Oscar Marcelo Ricotti y Señora María Teresa Quevedo en el domicilio de la Sede Social, sito en calle San Martín N° 596, Centro, a efectos de llevar a cabo una Asamblea Extraordinaria para tratar la designación de nuevas autoridades del directorio y del presidente del directorio, de conformidad a lo establecido en la cláusula 8va del Contrato Societario, en el cual se prevé que la renovación del directorio y presidencia del mismo se realizará cada tres años, con el siguiente orden del día: ORDEN DEL DÍA: 1. Lectura del Acta Anterior. 2. Designación de dos asambleístas para que firmen el acta de la presente asamblea. 3. Renovación de autoridades del directorio. 4. Designación del Presidente del Directorio. TRATAMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA: Punto 1°: Lectura del Acta Anterior: La Señora Presidente del Directorio María Teresa Quevedo, procede a la lectura del acta de la asamblea anterior, la que se pone a consideración de los señores asambleístas. El socio Oscar Marcelo Ricotti, pide la palabra y formula moción concreta para que se proceda a la aprobación del acta de la asamblea anterior, lo cual es aceptado. En consecuencia, el acta de asamblea anterior queda aprobada por unanimidad. Punto 2°: Designación de dos asambleístas para que firmen el acta de la presente asamblea: La socia María Teresa Quevedo, formula moción para que se proceda a la designación de los señores socios Oscar Marcelo Ricotti y María Teresa Quevedo para que suscriban la presente acta, lo cual es aceptado por unanimidad. Punto 3°: Renovación de autoridades del directorio: El socio Oscar Marcelo Ricotti, formula moción para que se mantenga la actual conformación del Directorio de acuerdo a lo resuelto en Asamblea Unánime de fecha 15 de octubre de 2002, en la cual se estableció que de acuerdo a lo fijado en la cláusula octava del Contrato Societario, el Directorio estará compuesto por un Director y la socia Doña María Teresa Quevedo continuará en funciones en su carácter de Director Titular, designación que tendrá efectos a partir del día 23 de octubre de 2006; moción que se aprueba por unanimidad. Punto 4°: Designación del Presidente del Directorio: El socio Oscar Marcelo Ricotti formula moción para la socia Doña María Teresa Quevedo ejerza la Presidencia del Director de la empresa Crediplata S.A. por el término de tres años a partir del día 23 de octubre de 2006, moción que es aprobada por unanimidad. No habiendo más temas que tratar se da por concluida la presente Acta de Asamblea Anual Extraordinaria, siendo las veintitrés horas del día y en el lugar ut-supra indicados. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA.. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los treinta (30) días del mes de marzo de 2010 en la sede social de CREDIPLATA S.A., sito en la calle San Martín N° 596, de esta ciudad, siendo las veintiún (21) horas, con la presencia del cien (100) por ciento del capital económico se reúne la asamblea general ordinaria de Crediplata S.A., con carácter de unánime para considerar el único punto del orden del día, cuál es la designación de las autoridades por un nuevo periodo legal y estatutario. En uso de la palabra el Socio Dr. Oscar Marcelo Ricotti formula moción para que se mantenga la actual formación del Directorio por un nuevo periodo de tres (3) ejercicios económicos a saber; 2010 ,2011 y 2012. La moción es aprobada por unanimidad con lo cual el directorio de Crediplata S.A. queda construido de la siguiente manera: Presidente: Mará Teresa Quevedo de Ricotti Vicepresidente: Oscar Marcelo Ricotti No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas, en lugar y fecha indicado al comienzo se levanta la sesión. Previa lectura y ratificación firman al pie los accionistas de Crediplata sociedad anónima que representan al cien por cientos del capital accionario. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTO DE ASAMBLEA UNÁNIME. En la ciudad de San Salvador de Jujuy a los cinco (5) días del mes de abril del año 2010, en la sede social de CREDIPLATA S.A. siendo las veinte horas, con la presencia del cien por ciento del capital accionario, se reúne la asamblea general ordinaria unánime a los efectos de dejar expresamente aclarado que Crediplata S.A., tiene domicilio legal en la jurisdicción  de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano de la provincia de Jujuy y que desde el mes de febrero  del año dos mil (2000) su sede social se encuentra en la calle San Martín 596 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, lugar donde funciona su administración y se encuentra establecido su domicilio legal a los fines impositivos. En uso de la palabra la Presidente del Directorio la Sra. María Teresa Quevedo, señala que resulta necesario dejar expresamente aclarada esta cuestión y notificar que el domicilio de la sociedad, conforme lo establecen las normas que rigen la materia , no debe confundirse con la sede social, la cual puede modificarse conforme necesidades de la sociedad por lo cual y ya en su carácter de accionista mencione que se apruebe la sede social de “San Salvador de Jujuy” y se notifique el domicilio legal de “Crediplata Sociedad Anónima” en la jurisdicción de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano de la provincia de Jujuy , tal cual lo exprese el estatuto de la sociedad. La moción es aprobada por unanimidad, no habiendo más asuntos que tratar siendo las veinte y treinta horas, en lugar y fecha indicados al comienzo, se levanta la sesión. Previa lectura y notificación, firman al pie los señores accionistas de Crediplata sociedad anónima, que representan el cien por ciento del capital social. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

NUMERO CIENTO TREINTA Y UNO.- N° 131.- PROTOCOLIZACION AUMENTO DE CAPITAL.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil catorce, ante mí: Ernesto González de los Ríos, Escribano Público Autorizante, Titular del Registro número Trece, comparecen los cónyuges en primeras nupcias Doña MARIA TERESA QUEVEDO, argentina, con Documento Nacional de Identidad número 11.072.529, Empresaria; y Don OSCAR MARCELO RICOTTI, argentino, con Documento Nacional de Identidad número 12.190.188, Abogado; domiciliados en calle San Martín número 560, de esta Ciudad; mayores de edad, hábiles, quienes se identifican de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1002, inciso c, del Código Civil, doy fe, como así la doy de que concurren a este acto en nombre y representación de la firma "CREDIPLATA SOCIEDAD ANONIMA", CUIT N° 30-70366044-0, con domicilio en calle San Martín número 596, de esta Ciudad, en sus caracteres de Presidente y Vicepresidente respectivamente de la misma, a mérito de los siguientes instrumentos: 1) Constitución y Estatutos de la Sociedad suscripta mediante Escritura número 66 de fecha 27 de Abril de 1999, autorizada por la Escribana de esta Ciudad Doña Claudia Alicia Trenque, Titular del Registro N° 10, en el Protocolo y Registro de ese año a su cargo; inscripto en el Registro Público de Comercio de esta Provincia al Folio 192, Acta Nro. 188 del Libro I de Sociedades Anónimas, y Registrado con copia, bajo Asiento Nro. 4, al Folio 23/28 al Legajo V del Registro de Escrituras Mercantiles de S.A., con fecha 27 de Marzo de 2000; y b) Del Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 30 de Marzo de 2012, por lo que resultan los firmantes en el cargo de Presidente y Vicepresidente, que actualmente invisten; fotocopia autorizada de los instrumentos mencionados se agrega al legajo de comprobantes de la presente escritura.- Y Doña María Teresa Quevedo y Don Oscar Marcelo Ricotti, en los caracteres invocados y acreditados, dicen: Que por este acto me hacen entrega para su PROTOCOLIZACION y elevación a escritura pública, el documento que transcripto literalmente dice así: "ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los nueve (9) días del mes de noviembre de 2014, en la sede social de “Crediplata S.A.”, sito en calle San Martín 596, de esta Ciudad, siendo las once (11) horas, se reúnen los señores accionistas que integran y conforman el cien por ciento (100 %) del Capital Accionario en Asamblea General Ordinaria unánime de "Crediplata S.A.".- Iniciada la reunión la Sra. María Teresa Quevedo, en su carácter de Presidente señala que estando representados la totalidad de los Accionistas, la Asamblea queda constituida en forma unánime, en un todo de acuerdo al artículo 237 de la Ley 19550, pudiéndose comenzar a considerar los cuatro puntos previstos en la convocatoria a la presente Asamblea que son los siguientes: 1°) Designación de dos (2) socios accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea.- 2°) Aprobación de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1° de la ley 19550 correspondiente al ejercicio económico realizado el 31 de diciembre de 2013, del informe de Auditoria Contable Externa, de la Gestión del Directorio y de la Distribución de utilidades y de los honorarios del Directorio.- 3°) Incremento del Capital Social de “Crediplata S.A.”, conforme las previsiones del artículo 188 de la ley 19550 y emisión de las correspondientes acciones en proporción a la tenencia de los actuales accionistas.- 4°) Designación de Autoridades por un nuevo período legal y estatutario.- Acto seguido, la actual Presidente del Directorio Sra. María Teresa Quevedo invita a los Accionistas a dar tratamiento al primer punto del orden del día: 1°) Designación de dos (2) Accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea.- Al respecto y por unanimidad se designa a los accionistas María Teresa Quevedo y Oscar Marcelo Ricotti, para que suscriban el acta. A continuación se somete a consideración el segundo punto del orden del día: 2°) Aprobación de los documentos prescriptos por el artículo 234, inc. 1° de la ley 19550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2013, del informe de Auditoria Contable Externa, de la Gestión del Directorio, de la Distribución de Utilidades y de los honorarios del Directorio".- Toma la palabra la Presidente y señala que la documentación de referencia ha sido puesta a consideración de los accionistas con la debida antelación y por tal motivo mociona que se tengan por leídos, aprobados y que se omita su transcripción en la presente Acta; la moción es aprobada por unanimidad quedando aprobada la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultado, de Evolución del Patrimonio Neto, de Variación del Flujo de Efectivo, cuadros y notas anexas y el informe de Auditoria Contable Externa del Ejercicio Económico 2013, iniciado el 01/01/2013 y finalizado el 31/12/2013. Con relación a la gestión del Directorio, el accionista Oscar Marcelo Ricotti señala que atento las tareas diarias en cuestiones técnicas, administrativas que desarrolla el Directorio, los resultados obtenidos, los honorarios abonados durante el referido ejercicio ascendieron a la suma de $480.000 que dichos honorarios se encuentran detallados en el cuadro I de los referidos Estados Contables, es decir expuestos en los Resultados, resulta necesario aprobar por separado los honorarios abonados a los Directores y por ende mociona su aprobación explicita. La moción es aprobada por unanimidad.- En uso de la palabra la Presidencia señala que el Ejercicio 2013 arrojó un resultado positivo antes de impuesto por la suma de $1.501.542,74 y un Resultado Neto Final, también positivo, Ganancia por la suma de $957.736,08 y que por ende la cuenta del Patrimonio Neto: "Resultados No Asignado" asciende a $1.014.325,15 y que en tal sentido el Directorio propone la siguiente distribución: a) Capitalización la suma de $240.000,00; b) Distribuir Dividendos por la suma de $700.000,00; c) Dejar un saldo no asignado por $74.325,15 de modo tal que de aprobarse esta moción las Cuentas del Patrimonio Neto presentarían la siguiente composición: Capital Social $300.000,00; Reserva Legal $12.000,00; Resultados No Asignados $74.325,15 y Distribución Dividendos por la suma de $700.000,00. Tras una breve deliberación y teniendo en cuenta la composición y valuación de los Activos al 31/12/2013 por la suma de $7.094.981,14 por unanimidad se aprueba la distribución de utilidades. A continuación se pasa a considerar el tercer punto del orden del día: 3°) “Incremento del Capital Social de Crediplata S.A. conforme las previsiones del artículo 188 de la Ley 19550 y emisión de las correspondientes acciones en proporción a la tenencia de los actuales accionistas". En uso de la palabra la presidencia señala que pese a lo expuesto en el punto anterior al tratar la Distribución de las Utilidades, desea expresar que el Capital Social Inicial de $60.000,00 se halla totalmente suscripto e integrado y que resulta necesario elevar el mismo hasta su quíntuplo y que en virtud del artículo 188 de la Ley 19550 esta decisión puede tomarla la Asamblea sin necesidad de requerirse nueva conformidad administrativa, que conforme el artículo cuarto del Estatuto, el mismo también prevee esta posibilidad y que en tal sentido propone elevar el Capital Social a la suma de $300.000,00 y por ende Capitalizar Utilidades por $240.000,00 y emitir las acciones ordinarias a favor de los señores accionistas en función a las actuales tenencias accionarias es decir emitir 2400 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal de $100 (cien) por unidad, así también propone que se autorice al Directorio a emitir las acciones en la oportunidad y condiciones que estime conveniente y que se faculte al Señor Presidente y/o vicepresidente para que, ya sea actuando en forma conjunta, alternada o indistintamente, eleven a escritura pública el aumento de capital, abonen los impuestos correspondientes, cursen la comunicación pertinente a Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy y gestionen la inscripción en el Registro Público de Comercio. La moción de la Presidencia es aprobada por unanimidad. Se pasa a considerar el cuarto punto del orden del día: 4°) “Designación de Autoridades por un nuevo periodo legal Estatutario”. En uso de la palabra la Sra. María Teresa Quevedo, mociona que el Directorio este integrado por el Dr. Oscar Marcelo Ricotti como Presidente y que la Vicepresidencia sea ejercida por María Teresa Quevedo por lo que resta del mandato anterior y por los próximos tres ejercicios económicos 2015, 2016 y 2017.- Tras una breve deliberación la moción es aprobada por unanimidad, por ende el Nuevo Directorio queda constituido de la siguiente manera: Presidente: Dr. Oscar Marcelo Ricotti.- Vicepresidente: María Teresa Quevedo.- No habiendo más asuntos que tratar, previa lectura y ratificación por unanimidad de todo lo actuado, la Presidencia declara levantada la sesión siendo las trece horas (13 hs) en el lugar y fecha indicado.- Lo testado (CARRILLO) No vale.- Hay dos firmas cada una con su aclaración que dicen: Dr. MARCELO RICOTTI y MARIA TERESA QUEVEDO.- Es COPIA FIEL de su original, obrante a fojas 73/77 del Libro de Actas de Asamblea N° 1 de la firma "CREDIPLATA S.A.", que en fotocopia autorizada agrego al legajo de comprobantes de este Protocolo como perteneciente a la presente escritura.- Y el compareciente, en el carácter invocado y acreditado, finalmente dice: Que deja así elevada a Escritura Pública el Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 09 de noviembre del año 2014, antes transcripta, solicitando se expida testimonio de la presente.- Previa lectura y ratificación, firma en constancia el compareciente, como acostumbra hacerlo, por ante mí, de lo que doy fe.- Sigue a la de Poder General para Asuntos Judiciales y Tramites Administrativos.- Hay dos firmas que pertenecen a Doña MARIA TERESA QUEVEDO y a Don OSCAR MARCELO RICOTTI.- Esta mi sello Notarial, Ante mí: E. GONZALEZ R. CONCUERDA fielmente con su escritura matriz que pasó ante mí a los folios doscientos noventa y cuatro al doscientos noventa y seis del Protocolo “A” del corriente año, de este Registro número Trece, a mi cargo, doy fe.- Para LOS INTERESADOS expido este PRIMER TESTIMONIO en tres hojas Notariales números A00855302 al A00855304, las que debidamente repuestas según el sellado de ley, firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.- ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA. En la ciudad de San Salvado de Jujuy, a los 8 días del mes de enero de 2018, en la sede social de “CREDIPLATA S.A.”, sito en calle Necochea N° 251, 1er piso oficina 58 de esta Ciudad, siendo las 11 horas se reúnen los señores accionistas que integran y conforman el cien por ciento (100%) del capital accionario en Asamblea General Ordinaria unánime de “CREDIPLATA S.A.”. Iniciada la reunión el Sr. Marcelo Ricotti, en su carácter de presidente señala que estando representados la totalidad de los accionistas, la Asamblea queda constituida en forma unánime. Se pasa a tratar el único punto del orden del día: “Designación de Autoridades por un nuevo periodo legal y estatutario”. En uso de la palabra del Sr Marcelo Ricotti menciona que el Directorio siga integrando por el Dr. Marcelo Ricotti como presidente y que la vicepresidencia sea ejercida por María Teresa Quevedo por los próximos tres ejercicios económicos 2018,2019 y 2020. Tras una breve deliberación la moción es aprobada por unanimidad, continuando con el mismo directorio. Presidente: Dr. Marcelo Ricotti – vicepresidente: Sra. María Teresa Quevedo. No habiendo más asuntos que tratar, previa lectura y notificación. La presidencia declara levantada la sesión siendo las 12 hs. en el lugar y fecha indicado.- ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 30 días del mes de diciembre de 2020, en la sede social de “CREDIPLATA SA”, sito en calle Necochea N° 251 1er piso oficina 58 de esta ciudad, siendo las 10 horas se reúnen los señores accionistas que integran y conforman el cien por ciento (100%) del capital accionario en Asamblea General Ordinaria unánime de “CREDIPLATA SA”. Iniciada la reunión el Sr. Marcelo Ricotti, en su carácter de Presidente señala que estando representados la totalidad de los accionistas, la Asamblea queda constituida en forma unánime. Se pasa a tratar el único punto del orden del día: “Cambio de Domicilio de la sede CREDIPLATA SA”. En uso de la palabra del Sr. Marcelo Ricotti menciona que es necesario cambiar el domicilio en calle Necochea N° 251, 1er piso oficina 58. Tras una breve deliberación la moción es aprobada por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar, previa lectura y ratificación. La Presidencia declara levantada la sesión siendo las 10:30 Hs. en el lugar y fecha indicada. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 31 días del mes de diciembre de 2020, en la sede social de “CREDIPLATA S.A.”, sito en calle Necochea N° 251, 1er piso oficina 58 de esta ciudad, siendo las 10 horas se reúnen los señores accionistas que integran y conforman el cien por ciento (100%) del capital accionario de Asamblea General Ordinaria unánime de “CREDIPLATA S.A.”  Iniciada la reunión el Sr. Marcelo Ricotti, en su carácter de presidente señala que estando representados la totalidad de los accionistas, la Asamblea queda constituida en forma unánime. Se pasa a tratar el único punto del orden del día: “Renovación de Autoridades por los próximos tres ejercicios económicos legales y Estatutarios”. En uso de la palabra el Sr Marcelo Ricotti menciona que el directorio siga integrado por el Dr. Marcelo Ricotti como presidente y que la vicepresidencia sea ejercida por María Teresa Quevedo por los próximos tres ejercicios económicos 2021, 2022 y 2023. Tras una breve deliberación la moción es aprobada por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar, previa lectura y ratificación. La presidencia declara levantada la sesión siendo las 11hs en el lugar y fecha indicado. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. A los 8 días del mes de Febrero del año 2021, siendo las 20 horas, se lleva a cabo la Asamblea Extraordinaria Unánime en la sede social de CREDIPLATA S.A., sito en calle Necochea N° 251, oficina 58 1er piso, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, con presencia del 100% del capital social y de los Directores Sr. Oscar Marcelo Ricotti y Sra. María Teresa Quevedo, para tratar el siguiente orden del día: 1- Conformar y describir la Participación Accionaria de cada socio. Con respecto al primer y único punto del orden del día, toma la palabra el accionista Oscar Marcelo Ricotti quien en presencia de todos los socios y Directores de la sociedad, manifiesta que la composición accionaria de CREDIPLATA S.A. está conformada de la siguiente manera: a- El Socio Oscar Marcelo Ricotti con un 60% (sesenta por ciento) de participación sobre el total del capital accionario, equivalente a Mil ochocientas (1800) acciones ordinarias nominativas, no endosables con un valor nominal de $100,00.- b- La Socia María Teresa Quevedo con un 40% (cuarenta por ciento) de participación sobre el total del capital accionario, equivalente a mil doscientas (1200) acciones ordinarias nominativas no endosables con un valor nominal de $100,00.- De esta manera, los socios confirmar su participación accionaria, por lo que se da por concluida la presente asamblea extraordinaria. La accionista María Teresa Quevedo mociona que los accionistas aquí presentes firman la presente acta. La moción es aprobada por unanimidad, no siendo para más y previa lectura y ratificación unánime de la misma de todo lo tratado, proceden a firmarla siendo las 20:30 horas levantando la sesión en el lugar y fecha indicados al comienzo de la presente acta. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA. En la ciudad de San Salvador de Jujuy a los 10 días del mes de febrero de 2021, siendo las 11 horas se reúnen en la sede social sita en calle Necochea N° 251, 1er piso, oficina 58, Barrio Centro, los señores directores de CREDIPLATA S.A. que firman al pie de la presente. Preside la reunión el Oscar Marcelo Ricotti quien luego de constatar la existencia de quórum pone a consideración el siguiente orden del día: 1- Distribución y Aceptación de cargos de CREDIPLATA S.A.: Toma la palabra el Sr. Marcelo Ricotti, quien manifiesta que la firma de CREDIPLATA S.A., a través del Acta de Asamblea del día 31 de diciembre del año 2020, designo a los directores quienes conforman el Directorio de la misma, quedando conformado de la siguiente manera: el Sr. Oscar Marcelo Ricotti como PRESIDENTE, y la Sra. María Teresa Quevedo como VICEPRESIDENTE. El mismo también mociona que acepta el cargo como presidente de CREDIPLATA S.A., de acuerdo al acta de constitución con las facultades que la misma la confieren. Toma la palabra la Sra. María Teresa Quevedo, quien, en acuerdo, manifiesta su aceptación como VICEPRESIDENTE de la empresa CREDIPLATA S.A. Siendo tratado el único orden del día, sin haber otro asunto que tratar, el Sr. presidente Oscar Marcelo Ricotti, da por culminada la Asamblea a las 11:30 horas. Previa lectura y ratificación los socios proceden a firmar. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA UNÁNIME. Acta de asamblea ordinaria unánime. En la ciudad de San Salvador de Jujuy a los 20 días del mes de diciembre de 2024, siendo las 11.00 en la sede social, sita en calle Necochea N° 251 oficina 58 de barrio centro de esta ciudad, se reúnen en asamblea ordinaria, bajo el régimen de asamblea unánime (art. 237 último párrafo de la Ley 19.550 y sus modificatorias), los únicos socios accionistas de CREDIPLATA SOCIEDAD ANÓNIMA que firman al pie, Sr. Oscar Marcelo Ricotti y Sra. María Teresa Quevedo, quienes representan el cien por ciento (100%) del capital suscripto e integrado de la sociedad, para considerar el siguiente orden del día: 1°) Designación del nuevo Directorio y duración; 2°) Consideración de la Gestión de los Directores en el último ejercicio económico; 3°) Designación de dos accionistas para que suscriban el acta de la reunión. Haciendo uso de la palabra la accionista Sra. María Teresa Quevedo, manifiesta que conforme las facultades establecidas por la Ley 19.550 y el Estatuto social, se propone la continuidad y renovación del plazo de duración del Directorio por unanimidad y que sigue conformado de la siguiente manera: Director Titular y Presidente al Dr. Ricotti Oscar Marcelo, quien continua en su cargo como tal, y como Vicepresidente al Cr. Rojas Leandro Martín, quienes encontrándose presentes en esta reunión aceptan expresamente sus respectivas designaciones, siendo el plazo de duración que la presente Asamblea establece para este Directorio hasta el 31 de diciembre del año 2025. En relación con el segundo orden del día, toma la palabra la accionista Sra. María Teresa Quevedo y manifiesta que se debe considerar por aprobada su gestión, por lo que la moción es aprobada unánimemente por todos los accionistas. En relación con el tercer punto del orden del día, en uso de la palabra el accionista Sr. Oscar Marcelo Ricotti mociona que, todos los aquí presentes, firmen la presente acta, lo cual resulta aprobada por unanimidad. No siendo para más, no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las doce horas en el lugar y fecha indicado en el comienzo de la presente. Previa lectura y ratificación los socios accionistas y el vicepresidente de la sociedad proceden a firmar. ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE- N° 157- PROTOCOLIZACION: ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS: “CREDIPLATA S.A.”.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veintiséis días del mes de Agosto del año dos mil veinticinco, ante mí: Juan Pablo González Cernuschi, Escribano Público Autorizante, Titular del Registro número Noventa y dos, comparecen los cónyuges en primeras nupcias Don OSCAR MARCELO RICOTTI, argentino, con Documento Nacional de Identidad número Doce millones ciento noventa mil ciento ochenta y ocho, nacido el día 10 de Diciembre de 1956, Abogado; y Doña MARIA TERESA QUEVEDO, argentina, con Documento Nacional de Identidad número Once millones setenta y dos mil quinientos veintinueve, CUIT/CUIL Nº 27-11072529-4, nacida el día 03 de Febrero de 1954; ambos domiciliados en calle San Martín número 560, de esta Ciudad; mayores de edad, hábiles, quienes se identifican de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 306, inciso a) del Código Civil y Comercial de la Nación, doy fé, como así la doy de que concurren a este acto en nombre y representación de la firma “CREDIPLATA S.A.”, CUIT Nº 30-70366044-0, en sus caracteres de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, de la misma, a mérito de los siguientes instrumentos: a) Del Contrato Social suscripto mediante Escritura número 66 de fecha 28 de Abril de 1999, autorizada por la Escribana de esta Ciudad Doña Claudia Alicia Trenque, Titular del Registro Nº 10, en el Protocolo y Registro de ese año a su cargo; inscripto en el Registro Público de Comercio de esta Provincia al Folio 192, Acta Nro. 188 del Libro I de Sociedades Anónimas, y Registrado con copia, bajo Asiento Nro. 4, al Folio 23/28 al Legajo V del Registro de Escrituras Mercantiles de S.A., con fecha 27 de Marzo de 2000; y b) Del Acta de Asamblea Ordinaria Unánime de fecha 30 de Noviembre de 2023, que consta al Folio 127 del Libro l de Actas Asambleas, por la que resultan los firmantes en el cargo de Presidente y Vicepresidente que actualmente invisten; instrumentos que en fotocopias autorizadas se agrega al legajo de comprobantes de la presente escritura.- Y Don Oscar Marcelo Ricotti y Doña María Teresa Quevedo, en el carácter invocado y acreditado, dicen: Que por este acto me hacen entrega para su PROTOCOLIZACION y elevación a escritura pública, el documento que transcripto literalmente dice así: “ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy a los 02 días del mes de septiembre de 2014, en el domicilio de la sede social de esta ciudad, siendo las catorce horas, se reúnen en Asamblea general Extraordinaria, en primera convocatoria los accionistas de “Crediplata S.A” , el presidente de la sociedad Sra. María Teresa Quevedo da por iniciado el acto y expone que, estando representados la totalidad de los accionistas, la Asamblea queda constituida en forma unánime, de acuerdo en un todo al artículo 237 de la ley 19550, pudiéndose comenzar a considerar los tres (3) puntos previstos en la convocatoria a la presente Asamblea que son los siguientes: 1°. Designación de los accionistas para que suscriban el acta de Asamblea. 2°. Consideración de la necesidad de establecer nuevas estaciones de servicio y provisión de gas natural comprimido -GNC- para automotores, en la provincia de Jujuy. 3°. Reforma del artículo 3ro de los estatutos de la sociedad Crediplata S.A. Acto seguido la Sra. presidente invita a los accionistas a dar tratamiento al primero de los puntos del orden del día. 1°). Designación de los accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea. Al respecto por unanimidad se designa al Sr. Oscar Marcelo Ricotti y a la Sra. María Teresa Quevedo para que suscriban el acta. A continuación, la Sra. presidente somete a consideración de los accionistas el segundo punto del orden del día. 2°). Consideración de la necesidad de establecer nuevas estaciones de servicio y provisión de gas natural comprimido -GNC- para automotores, en la provincia de Jujuy. En uso de la palabra el Sr. Oscar Marcelo Ricotti realiza un informe detallado sobre la necesidad de realizar nuevas inversiones para lograr el establecimiento y puesta en funcionamiento de nuevas estaciones de servicio de -GNC- para automotores en distintos puntos de la provincia de Jujuy y de autorizar al Directorio de la Sociedad de realizar todas las acciones y actos legales técnicos y comerciales necesarios, ante los organismos competentes. Luego de un análisis de la situación, por unanimidad se aprueba la necesidad de realizar inversiones para el establecimiento de nuevas estaciones de servicio y provisión de GNC para uso automotor en distintos puntos de la provincia de Jujuy y de autorizar al Directorio de Sociedad la realización de todas las acciones y actos legales, técnicos y comerciales necesarios ante los organismos competentes. Como así también se aprueba por unanimidad la delegación de facultades en el Directorio de la razón social Crediplata S.A. para gestionar ante los organismos competentes. Luego de un análisis de la situación por unanimidad se aprueba la necesidad de realizar inversiones para el establecimiento de nuevas estaciones de servicio y provisión de GNC para uso automotor en distintos puntos de la provincia de Jujuy y de autorizar al Directorio de la Sociedad la realización de todas las acciones y actos legales. Como así también se aprueba por unanimidad la delegación de facultades en el Directorio de la razón social Crediplata S.A. para gestionar ante las autoridad competentes en la materia del orden público y/o privado: Estado Nacional, Provincial y Municipal, Organismos de provisión y transporte de gas natural comprimido y/o controlar de la referida (autoridad) actividad, todas las acciones conducentes a lograr las habilitaciones pertinentes y realizar todo los actos jurídicos y económicos necesarios a los efectos en cuestión. Finalmente, la Sra. presidente somete a consideración el 3° (tercer) punto del orden del día.  3°) Reforma del artículo N° 3 de los estatutos de la Sociedad Crediplata S.A. En uso de la palabra la accionista María Teresa Quevedo señala la necesidad de modificar el objeto social previsto en el Art. 3 de los estatutos de la Sociedad, a los fines de explicitar de mejor manera el objeto social y precisar las actividades que desarrollara la sociedad y contar con una redacción más clara y precisa del referido objeto social, a tal fin somete consideración, lo que a su entender debería ser la nueva redacción del art. 3 a saber: “Articulo 3. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o terceros, y/o asociada a terceros y/o en participación con terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades y/u operaciones: a) Comerciales: mediante la explotación de estaciones de servicio, pudiendo realizar a tal fin operaciones de compra y renta e importación de combustible líquido, GNC y lubricantes de toda clase, transporte en general con especialización de combustibles (líquido y gas) y lubricantes, actividades comerciales en las estaciones de servicio tales como, hotelería, restaurantes, minibancos, locutorios, venta de accesorios, lavado y engrase de vehículos, servicio e instalaciones en automotores en equipamiento para GNC; explotación de establecimientos hoteleros y se servicios afines a dicha actividad. b) Constructor: mediante la construcción de casas, edificios y cualquier clase de obra de ingeniería y/o arquitectura de carácter público o privado. c) Inmobiliarias: mediante compra, renta, fraccionamiento, loteos, administración y explotación de inmuebles urbanos y rurales, como también las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal. d) Financiera: mediante prestamos, aportes, y/o inversión de capitales a personas físicas y/o jurídicas; compra y renta de títulos valores y divisas ; constitución y transferencia de derechos reales, otorgamiento de créditos en general con o sin garantías y/o mediante la emisión y administración del sistema de tarjetas de crédito, habilitando a las personas usuarias con un crédito para la adquisición de bienes y servicios en todos los establecimientos adheridos al sistema que desarrollara la Sociedad y toda clase de operación financiera permitida por la ley, con exclusión de operaciones comprendidas en la ley de entidades financiera y cualquier otra que requiera el concurso público. Podrá también desarrollar o ejecutar los trabajos, actividades o servicios complementarios y accesorios a su objeto principal, su comercialización y representación para la realización de su objeto, la Sociedad podrá actuar en forma individual, o asociar, o agruparse con terceros, incluso a través de uniones transitorias de empresas y/o agrupaciones de colaboración empresaria o de cualquier otra forma societaria. Para realización y cumplimiento del objeto social, la Sociedad podrá ejecutar toda clase de actos jurídicos, operaciones y controles tacita o expresamente autorizado por las leyes, sin restricciones de ninguna naturaleza, de cualquier clase o especie que fueran, en tanto se relacione directa o indirectamente con la consecuencia de sus fines”. Tras Una breve deliberación la modificación propuesta y el nuevo texto del objeto social de la sociedad es aprobado por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar previa lectura y notificación por unanimidad de todo lo actuado la Sra. Presidente declara levantada la sesión siendo las quince horas treinta minutos, en el lugar y fecha indicado.- ay dos firmas, cada una con su aclaración que pertenecen a Don OSCAR MARCELO RICOTTI y a Doña MARIA TERESA QUEVEDO.- Está mi sello Notarial, Ante mí: JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI.- CONCUERDA fielmente con su escritura matriz que pasó ante mí a los folios trescientos treinta y ocho y trescientos treinta y nueve, del Protocolo "A" del corriente año, de este Registro número Noventa y dos, a mi cargo, doy fé.- Para "CREDIPLATA S.A.", expido este PRIMER TESTIMONIO en tres hojas Notariales números B00332049 al B00332051, las que debidamente repuestas según el sellado de ley, firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.- ESC. JUAN PABLO GONZALEZ CERNUSCHI- TIT. REG. Nº 92- S. S. DE JUJUY.- 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 922-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-067/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DR. JORGE ANTOΝΙΟ NOCETI, en carácter de Apoderado de la firma "CREDIPLATA S.A." Solicita INSCRIPCION DE AUMENTO DE CAPITAL, DESIGNACION DE AUTORIDADES, PARTICIPACION ACCIONARIA Y CAMBIO DE SEDE de "CREDIPLATA S.A.".-

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de: Acta de Asamblea Unánime con fecha 15 de Octubre de 2002 (fs.14); Acta de Asamblea Extraordinaria con fecha 15 de Octubre de 2005 (fs.38/39); Acta de Asamblea Ordinaria con fecha 30 de Marzo de 2010 (fs. 46); Acta de Asamblea Unánime con fecha 5 de Abril de 2010 (fs. 42/45); Acta de Asamblea Extraordinaria con fecha 2 de Septiembre de 2014 Protocolizada en Escritura N° 157 de fecha 26 de Agosto de 2025 (fs. 60/62); Acta de Asamblea Ordinaria con fecha 9 de Noviembre de 2014 Protocolizada en Escritura N° 131 de fecha 10 de Diciembre de 2014(fs. 83/85); Acta de Asamblea Ordinaria con fecha 8 de Enero de 2018 (fs.49); Acta Asamblea Ordinaria con fecha 30 de Diciembre de 2020 (fs.16) ; Acta de Asamblea Ordinaria con fecha 31 de Diciembre de 2020 (fs. 54); Acta de Asamblea Extraordinaria con fecha 8 de Febrero de 2021 (fs.15); Acta de Asamblea Ordinaria con fecha 10 de Febrero de 2021 (fs. 59); Acta de Asamblea Ordinaria Unánime con fecha 20 de Diciembre de 2024 (fs. 13) todas con firma certificada por Escribano Publico Juan Pablo González Cersnuchi Titular del Registro Notarial N° 92 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO N° 3: Diligencias a cargo de la DR. JORGE ANTONIO NOCETI.-

ARTICULO N°4°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

26 NOV. LIQ. Nº 42129 $2.900,00.-

CONTRATO DE CONSTITUCION DE AGRO EVITA S.R.L. En la Ciudad de El Carmen, Departamento homónimo, provincia de Jujuy, República Argentina, a los días 24 de octubre de dos mil veinticinco entre: JOSE LUIS CIANCHINO D.N.I. 20.417.877, CUIT 20-20417877-2, de nacionalidad argentino, nacido el 24 de Enero de 1969, de profesión ingeniero agrónomo, de estado civil casado en primeras nupcias con Laura Beatriz García, con domicilio real en calle Coronel Arenas N° 125, Centro, El Carmen, Jujuy, EDUARDO ANDRÉS CIANCHINO D.N.I. 25.165.432., CUIT 20-25165432-9, de nacionalidad argentino, nacido el 30 de marzo de 1976, de estado civil soltero, con domicilio real en Fca. Cianchino- Ruta Prov. N° 42. s/n, El Chucupal, El Carmen, Jujuy, MARÍA FLORENCIA CIANCHINO D.N.I. 46.175.593., CUIT 27-46175593-9, de nacionalidad argentina nacido el 21 de enero de 2005, de estado civil soltera, con domicilio real en calle Coronel Arenas N° 125, Centro, El Carmen, Jujuy y LAURA BEATRÍZ GARCÍA D.N.I. 24.504.203, CUIT 27-24504203-0, de nacionalidad argentina, nacida el 15 de febrero de 1975, de estado civil casada en primeras nupcias con el Sr. José Luis Cianchino, con domicilio real en Coronel Arenas N° 125, Centro, El Carmen, Jujuy, intervienen por sí y expresan que convienen en celebrar el presente contrato de sociedad de responsabilidad limitada, conforme a las disposiciones de la Ley 19550, sus modificaciones, Art. 305 del Cód. Civ. y Com. y a las siguientes cláusulas: CLAÚSULA I.- Denominación y domicilio social. Se constituye una sociedad comercial cuya denominación será "AGRO EVITA S.R.L.". Tendrá su domicilio social en la jurisdicción de la Provincia de Jujuy., sin perjuicio de ser trasladado a otro lugar si así fuere conveniente a los intereses sociales. Este domicilio podrá ser cambiado dentro de la misma jurisdicción por la sola voluntad del socio gerente, requiriéndose para la constitución del domicilio fuera de la jurisdicción la voluntad concurrente de todos los socios. La sociedad podrá instalar sucursales, agencias, depósitos, locales en todo el territorio nacional asignándole o no capital propio para su funcionamiento, conforme lo determinen sus socios reunidos en mayoría. CLAÚSULA II.- Plazo de duración. El plazo de duración de la sociedad será de cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios que representen la mayoría simple del capital social (más del cincuenta por ciento - 50% - del capital social).". CLÁSULA III.- Objeto. La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: Producción agrícola: Producción, cultivo, explotación, industrialización, acopio, almacenamiento, fraccionamiento, empaque, transporte, distribución, importación, exportación y comercialización de todo tipo de productos y subproductos agrícolas, incluyendo, pero no limitado a, tabaco, palta, trigo, frutos, hortalizas, cereales, oleaginosas, legumbres, forrajeras, frutales, forestales, aromáticas y medicinales. Servicios agropecuarios: Prestación de servicios de preparación de suelo, nivelación, laboreo, siembra, implantación de cultivos, riego, fumigación, fertilización, producción de almácigos y plantines, labores culturales, cosecha, transporte interno, curado de tabaco, empaque y acondicionamiento. Producción de plantines y viveros: Producción, propagación, comercialización e industrialización de semillas, plantines, esquejes y todo tipo de material vegetal de reproducción y mejoramiento genético. Servicios complementarios: Fabricación, reparación, compraventa, alquiler de maquinarias, herramientas, implementos, insumos, fertilizantes, productos químicos, biológicos y fitosanitarios destinados a la actividad agrícola. La sociedad también podrá constituir y/o participar en sociedades y en cualquier otra forma asociativa y/o de colaboración empresaria en el país o en el extranjero realizando a tal efecto los aportes de capital correspondientes. A fin de cumplir con su objeto, la sociedad cuenta con plena capacidad jurídica para celebrar cualquier tipo de acto, acuerdo y operación directa o indirectamente relacionado con el mismo, para adquirir derechos, contraer obligaciones, otorgar garantías, fianzas o avales y realizar cualquier otro acto que no se encuentre prohibido por las leyes o este Estatuto. CLÁUSULA IV.- Suscripción e integración del capital social. El capital social se fija en la suma de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($300.000.000), dividido en CIEN (100) cuotas sociales de PESOS TRES MILLONES CADA CUOTA ($3.000.000 cada una, suscriptas en este acto y parcialmente integradas conforme se detalla a continuación. Las cuotas sociales son numeradas correlativamente del 1 al 100 y se distribuyen de la siguiente manera: *José Luis Cianchino, D.N.I. 20.417.877, suscribe el CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (56%) del capital social, equivalente a 56 cuotas sociales. *Eduardo Andrés Cianchino, D.N.I. 25.165.432, suscribe el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34%) del capital social, equivalente a 34 cuotas sociales. *María Florencia Cianchino, D.N.I. 46.175.593, suscribe el CINCO POR CIENTO (5%) del capital social, equivalente a 5 cuotas sociales. *Laura Beatriz García, D.N.I. 24.504.203, suscribe el CINCO POR CIENTO (5%) del capital social, equivalente a 5 cuotas sociales. El capital es aportado de la siguiente manera: *Aportes en Especie: de los socios José Luis Cianchino y Eduardo Andrés Cianchino en bienes en especie, no dinerarios, según la valuación de dichos bienes y/o capital, que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MILLONES, confeccionado a tal fin, el cual se incorpora al presente contrato como Anexo “A”. Según Inventario de bienes que han sido valuados por los socios de común acuerdo, conforme a su valor de plaza al día de la fecha de este acto, conforme lo establece la Ley General de Sociedades N° 19.550, suscripto por los socios, certificado por Contador Público y debidamente legalizado por el Consejo de Ciencias Económicas de la provincia de Jujuy. Asimismo, respecto a los bienes registrables, que forman parte del Anexo referido, la transferencia registral se materializará en el plazo de 120 días desde la suscripción del presente Contrato de constitución. La posesión y dominio de los bienes aportados son transferidos a la sociedad en este acto. *Aportes en Dinero: Los socios María Florencia Cianchino y Laura Beatriz García, realizan la integración mínima legal en dinero en efectivo, equivalente al veinticinco por ciento (25%) del valor de sus cuotas sociales suscriptas: -El socio MARÍA FLORENCIA CIANCHINO D.N.I. 46.175.593, sobre la suscripción total de $15.000.000, integra el 25% por la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000), en dinero en efectivo. -El socio LAURA BEATRÍZ GARCÍA D.N.I. 24.504.203, sobre la suscripción total de $ 15.000.000, integra el 25% por la suma de PESOS TRES MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000), en dinero en efectivo. -Debiendo integrar el saldo restante cada una de las socias y equivalente a la suma de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($11.250.000), dentro de dos años a partir de la suscripción del presente contrato de constitución. CLÁUSULA V.- Mora en la integración. En caso de que algún socio no integre el capital suscripto en el plazo establecido, su mora se producirá de forma automática al solo vencimiento de dicho plazo, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Sin perjuicio del derecho de la sociedad de reclamar judicialmente el pago de lo adeudado, con más sus intereses punitorios y/o moratorios, la sociedad podrá optar por las alternativas previstas en el Artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, es decir, excluir al socio moroso y/o reducir el capital social por el importe de las cuotas impagas. CLÁUSULA VI.- Administración y representación: La administración, representación y uso de la firma social estará a cargo de un Gerente Titular. Se designa como Gerente a JOSE LUIS CIANCHINO, D.N.I. 20.417.877, C.U.I.T. 20-20417877-2, siendo designado en el cargo por período indeterminado. El gerente tendrá las más amplias facultades de administración y representación de la sociedad para el cumplimiento de su objeto social, pudiendo realizar y celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos y contratos. A tal fin, se les confiere un poder general de administración, incluso para aquellos actos para los cuales las leyes requieren facultades especiales, conforme a lo dispuesto en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y el artículo 9 del Decreto-Ley 5965/63. Entre las facultades de la gerencia se encuentran, a modo enunciativo y no taxativo: adquirir, enajenar, gravar y constituir derechos reales sobre bienes muebles e inmuebles, derechos personales e intelectuales; celebrar contratos de cualquier naturaleza; abrir, transferir y cerrar cuentas corrientes y de ahorro en entidades financieras; girar, aceptar, endosar, protestar, avalar y negociar títulos de crédito; constituir depósitos; contraer préstamos y obligaciones; otorgar fianzas y garantías; y otorgar poderes especiales o generales para la representación judicial o extrajudicial de la sociedad. Todas estas facultades deberán ser ejercidas dentro de los límites y con las responsabilidades establecidas en los artículos 58 y 59 de la Ley General de Sociedades. CLÁSULA VII.- Reuniones y resoluciones Sociales. Las resoluciones sociales serán adoptadas por los socios, ya sea en asamblea o fuera de ella, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 159 a 162 de la Ley General de Sociedades. Modalidades de decisión: Las decisiones podrán ser adoptadas: a) En reuniones presenciales, celebradas en la sede social o en otro lugar, siempre que se garantice la participación de todos los socios. b) Mediante consulta escrita y simultánea, cursada a todos los socios por cualquier medio fehaciente (incluyendo correo electrónico), a la cual deberán responder en un plazo de diez (10) días. c) Por la unanimidad de los socios mediante instrumento escrito y firmado por todos, en el cual expresen su voluntad. Mayorías: a) Las resoluciones que impliquen modificación del contrato social, fusión, escisión, prórroga, reconducción, transformación, cambio de objeto, o cualquier acto que incremente las obligaciones de los socios, requerirán el voto favorable de socios que representen como mínimo ás de la mitad del capital social. b) Las restantes resoluciones sociales se adoptarán por mayoría simple del capital presente o representado en la asamblea o participante en la decisión, salvo que el contrato exija una mayoría superior. Voto: Cada cuota social otorga derecho a un voto. Serán aplicables las limitaciones al voto previstas en el Artículo 248 de la Ley General de Sociedades en cuanto resulten compatibles. Derechos de los socios: Los socios que voten en contra o se ausenten en las decisiones que modifiquen el contrato social, tendrán derecho de receso conforme al Artículo 245 de la Ley General de Sociedades. En caso de aumento de capital, los socios ausentes o disidentes tendrán derecho a suscribir cuotas en proporción a su participación social, conforme a la ley. Actas: Todas las resoluciones sociales deberán asentarse en el Libro de Actas de Asamblea de Socios dentro de los cinco (5) días de adoptadas. En el acta deberá constar el detalle de los votos y su resultado. Los documentos que contengan las respuestas a las consultas simultáneas deberán conservarse por un plazo no menor a tres (3) años. CLÁUSULA VIII.- Cierre de ejercicio.  El ejercicio social cierra el 31 de abril de cada año, a cuya fecha se realizará el balance general. Primer cierre de ejercicio: El primer cierre de ejercicio cerrará el 30 de abril de 2026, es decir, sin completar los 12 meses, para coincidir posteriormente cada 30 de abril de cada año. Los estados contables, junto con la documentación complementaria, deberán ser puestos a disposición de los socios en la sede social con una antelación no menor a quince (15) días a la fecha de la reunión en la que se tratarán. La reunión de socios para considerar y aprobar los estados contables se convocará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. CLÁUSULA IX.- Utilidades, reservas y distribución.  De las utilidades líquidas y realizadas que resulten del balance anual, una vez deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores, se destinará: a) El cinco por ciento (5%) para constituir la reserva legal, hasta que la misma alcance el veinte por ciento (20%) del capital social. b) El remanente se destinará a remuneración de los gerentes y a la constitución de reservas facultativas o a su distribución entre los socios, todo ello conforme a lo que resuelvan los socios. c) Las utilidades remanentes, si las hubiere, se distribuirán entre los socios en proporción a su participación en el capital social. En caso de que el ejercicio arrojara pérdidas, las mismas serán soportadas por los socios en la misma proporción en que participen del capital social. CLÁUSULA X.- Transmisibilidad de las Cuotas Sociales La cesión de las cuotas sociales entre socios es libremente transmisible. La transmisión de cuotas sociales a favor de terceros extraños a la sociedad requerirá la aprobación unánime de la totalidad de los socios, expresada en asamblea especialmente convocada al efecto y asentada en el Libro de Actas correspondiente. El socio que se propone ceder sus cuotas partes, lo comunicará a los otros socios, quienes se pronunciarán en el término que no podrá exceder de treinta días desde la notificación. A su vencimiento se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercida la preferencia. Formulada la oposición el socio puede recurrir al juez del domicilio social, quien con audiencia de la sociedad, podrá autorizar la cesión si juzga que no existe justa causa de oposición, Esta declaración judicial importará también la caducidad del derecho de preferencia de la sociedad y de los socios que se opusieren respecto de la cuota de este cedente. La transmisión no producirá efectos respecto de la sociedad ni de terceros mientras no sea inscripta en el Registro Público de Comercio. En caso de que la cesión implique un cambio en la composición societaria, se deberá proceder a la reforma del contrato social. En caso de ejecución forzada de cuotas sociales, la sociedad deberá ser notificada y tendrá derecho, al igual que los socios restantes, a adquirir dichas cuotas por el mismo precio que se ofrezca en la subasta, ejerciendo su derecho de preferencia de manera de evitar el ingreso de terceros no deseados. CLÁUSULA XI.- Fallecimiento o incapacidad de socio.  En caso de fallecimiento o incapacidad declarada judicialmente de cualquiera de los socios, la sociedad continuará de pleno derecho con sus herederos, quienes se incorporarán a la sociedad en reemplazo de su causante, en la proporción que legalmente les corresponda. Sin perjuicio de la regla anterior, se establece expresamente que, en caso de fallecimiento del socio JOSE LUIS CIANCHINO, sus herederas legítimas, MARÍA FLORENCIA CIANCHINO y BIANCA CIANCHINO, se incorporarán como socias, adjudicándose las cuotas sociales que su padre poseía en idénticas proporciones. La cantidad de cuotas a adjudicarse a María Florencia Cianchino será la que corresponda una vez deducidas las cuotas que ya posee a su nombre.  Su incorporación se hará efectiva cuando acrediten la calidad de herederos y en el ínterin serán representados por el administrador de la sucesión.  En caso de incapacidad, la representación del socio incapacitado será ejercida por su representante legal, quien tendrá todos los derechos y obligaciones que le correspondan al socio. CLÁUSULA.- XII.- Apoderamiento.  Los socios otorgan poder especial a la Dra. MARÍA ROSA LLAMAS POL, D.N.I. 21.665.989, Matrícula Profesional Nº 1376, C.U.I.T. 27-21665989-4, para que realice los trámites de inscripción del presente contrato social ante los organismos oficiales de la Provincia de Jujuy y de Nación. El poder se extiende a las siguientes facultades, sin que la enunciación sea taxativa: a) Suscribir los instrumentos públicos y privados que sean requeridos por la autoridad registral y otorgar cualquier modificación, subsanación, aclaración o rectificación que fuere necesaria. b) Solicitar la rúbrica de los libros sociales y contables. c) Realizar todos los trámites que sean necesarios ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), la Dirección Provincial de Rentas y/o cualquier otro organismo público o privado. d) Solicitar la publicación del aviso legal y efectuar los trámites relacionados con el depósito y/o extracción de los aportes de capital en la entidad bancaria correspondiente. CLÁUSULA XIII.- Disolución y designación de liquidador.  1. La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales previstas en el Artículo 94 de la Ley General de Sociedades que le sean aplicables al tipo social, así como por aquellas que surjan del presente contrato. 2. Disuelta la sociedad, la liquidación estará a cargo de uno o más liquidadores, sean socios o no, quienes serán designados por mayoría simple del capital social. Si no hubiere acuerdo, la designación se efectuará por la autoridad judicial. La remoción de los liquidadores será resuelta por la misma mayoría. 3. La disolución de la sociedad, así como la designación de sus liquidadores, deberá ser publicada en el Boletín Oficial y posteriormente inscripta en el Registro Público de Comercio. El plazo para la liquidación se establecerá en el acto de designación de los liquidadores. 4. Los liquidadores tendrán las facultades de administración y disposición necesarias para el cumplimiento de su cometido. Deberán presentar los estados contables de liquidación y los informes finales para la aprobación de los socios. CLÁUSULA XIV.- Liquidación.  Disuelta la sociedad, se procederá a su liquidación. Los liquidadores designados tendrán las facultades de administración y disposición necesarias para realizar el activo, cancelar el pasivo y cumplir con todas las obligaciones legales y contractuales, conforme a los pasos previstos en el artículo 101 y siguientes de la Ley General de Sociedades. Los liquidadores deberán presentar a los socios, al finalizar su gestión, un balance final de liquidación y un proyecto de distribución del haber social. El remanente que resultare de la liquidación, una vez canceladas todas las deudas, será distribuido entre los socios en proporción a su participación en el capital social. CLÁUSULA XV.-Jurisdicción y Competencia Para todos los efectos legales y contractuales derivados del presente contrato, los socios se someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy. Asimismo, los socios renuncian a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros. En prueba de conformidad con el contenido íntegro de este Contrato Social, y previa lectura y ratificación, los comparecientes firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en este acto y en la ciudad de El Carmen, a los 24 días del mes de octubre del año 2025.- ACT. NOT. Nº B 00809033- ESC. LEONARDO GABRIEL CASALI- TIT. REG. Nº 72- CIUDAD EL CARMEN- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 945-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-545/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42141 $3.700,00.-

Disposiciones complementarias DE LOS AGRO EVITA S.R.L. En la Ciudad de El Carmen, Departamento homónimo, provincia de Jujuy, República Argentina, a los días 13 de octubre de dos mil veinticinco entre: JOSE LUIS CIANCHINO D.N.I. 20.417.877, CUIT 20-20417877-2, de nacionalidad argentino, nacido el 24 de Enero de 1969, de profesión ingeniero agrónomo, de estado civil casado en primeras nupcias con Laura Beatriz García, con domicilio real en calle Coronel Arenas N° 125, Centro, El Carmen, Jujuy, EDUARDO ANDRÉS CIANCHINO D.N.I. 25.165.432., CUIT 20-25165432-9, de nacionalidad argentino, nacido el 30 de marzo de 1976, de estado civil soltero, con domicilio real en Fca. Cianchino – Ruta Prov. N° 42. s/n, El Chucupal, El Carmen, Jujuy, MARÍA FLORENCIA CIANCHINO D.N.I. 46.175.593, CUIT 27-46175593-9, de nacionalidad argentina nacido el 21 de enero de 2005, de estado civil soltera, con domicilio real en calle Coronel Arenas N° 125, Centro, El Carmen, Jujuy y LAURA BEATRÍZ GARCÍA D.N.I. 24.504.203, CUIT 27-24504203-0, de nacionalidad argentina, nacida el 15 de febrero de 1975, de estado civil casada en primeras nupcias con el Sr. José Luis Cianchino, con domicilio real en Coronel Arenas N° 125, Centro, El Carmen, Jujuy, intervienen por sí y expresan que convienen en suscribir las siguientes disposiciones complementarias, que regirá como Anexo de la Contrato constitutivo de la Sociedad “AGRO EVITA SRL”, disponiendo las siguientes cláusulas: Primero.- ACEPTACIÓN DE LA GERENCIA:  Se constituye una sociedad comercial cuya denominación será "AGRO EVITA S.R.L". Tendrá su domicilio social en la jurisdicción de la Provincia de Jujuy.  Segundo.- SEDE SOCIAL: La sede social se establece en Fca. Cianchino – Ruta Prov. N° 42. S/N El Chucupal, El Carmen, Jujuy, pudiendo establecer agencias y/o sucursales en cualquier lugar de la República Argentina. La sede podrá ser trasladada por resolución de los socios que representen más del 50% del capital social. Los socios declaran bajo juramento que en la sede social designada funciona el centro principal de la dirección y administración de las actividades de la sociedad. Tercero.- ACEPTACIÓN DE CARGO DE GERENTE: Por su parte el socio JOSE LUIS CIANCHINO D.N.I. 20.417.877, CUIT 20-20417877-2 designado como GENRENTE, otorgan formal aceptación del cargo de socio gerente Cuarta.- DECLARACION JURADA de los SOCIOS: por la presente en carácter de Declaración jurada los socios manifiestan: 1) Que les consta y ratifican la ubicación de la sede social, legal y administrativa de la sociedad constituida en Fca. Cianchino- Ruta Prov. N° 42. s/n, El Chucupal, El Carmen, Jujuy; 2) RESOLUCION N° 11 y 21 DE LA UIF: En cumplimiento de las Resoluciones referidas los socios en carácter de DECLARACION JURADA, manifiestan: a) No encontrarse incluidos y/o alcanzados dentro de la nómina de funciones de personas expuestas políticamente, aprobada por la U.I.F. que ha leído previo al acto, b) Manifiestan que no se encuentran incluidos en las listas de terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. c) Declaran bajo juramento que los datos consignados en el presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad. Además, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Asimismo, declaran la licitud de los fondos dispuestos para el presente aporte y que corresponden a los obtenidos con producto del trabajo de su oficio declarado.  3) que se encuentran en plena capacidad legal para este acto, gozan de la libre disposición de sus bienes, y que no se encuentran inhibidos, concursados ni declarados en quiebra, ni afectados por ninguna otra restricción o limitación que obste a la celebración del presente contrato.  4) Denuncian como correo electrónico de la firma el siguiente: fincalosnonos1939@gmail.com.- ACT. NOT. Nº B 00809039- ESC. LEONARDO GABRIEL CASALI- TIT. REG. Nº 72- CIUDAD EL CARMEN- JUJUY.- 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 945-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-545/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DRA. MARIA ROSA LLAMAS POL, en carácter de APODERADA de la firma "AGRO EVITA S.R.L." Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y 

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 13 de octubre de 2025 y Disposiciones complementarias de “AGRO EVITA S.R.L.” : 

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la DRA. MARIA ROSA LLAMAS POL. 

ARTICULO 5°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

26 NOV. LIQ. Nº 42161 $2.400,00.-

La CÁMARA DE SERVICIOS MINEROS DE JUJUY (en adelante CASEMI- Jujuy), a través de su Comisión Directiva, CONVOCA a todos sus socios Activos y en condiciones estatutarias de votar a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 03 de diciembre de 2.025 en el horario de las 18,00 horas, en las oficinas de Avda. Balbín esq. Dr. Vicente Cicarelli (Edificio de la Sociedad Rural Jujeña), 1er piso; para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Elección de autoridades de la Comisión Directiva por el período 03/12/2025 al 03/12/2027, los cargos a cubrir son: Presidente, Secretario, Tesorero; dos (2) Vocales Titulares, un (1) Vocal Suplente; y Comisión Revisora de Cuentas: dos (2) Miembros Titulares y un (1) Suplente.- Para integrar las listas y el organismo directivo, los asociados deberán ser Socios Activos, antigüedad como tal de dos (2) años y capacidad plena (art. 15 del Estatuto).- Tanto para integrar lista como para tener derecho a voto, los asociados deberán estar al día con sus cuotas sociales hasta el mes de noviembre inclusive. Las listas propuestas deberán ser presentadas ante la Comisión Fiscalizadora desde el lunes 17 al viernes 21 de noviembre por triplicado.- Se pondrá a disposición un padrón de socios en condiciones de votar con una anticipación de diez (10) días corridos con anterioridad a la fecha de Asamblea. Asunción de Autoridades: hasta cinco (5) días posteriores al acto eleccionario.- San Salvador de Jujuy, 12 de noviembre de 2.025.- Fdo. C.P.N. Edgar González De Prada- Gerente.-

26 NOV. LIQ. Nº 680899 $1.900,00.-


PASTOR SANTIAGO MARTINEZ FLORES

M.P. Nº 212

HORACIO MARTIN LASCANO 

M.P. N° 366 

GRAN SUBASTA DE AUTOMOTORES, CAMIONETAS CON BASES MÍNIMAS.- COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY comunica que el día Viernes 28 de Noviembre de 2025 desde hs. 16,30 hrs subastará a martillo corrido hasta concluir, por cuenta y orden de la LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA DE JUJUY, mediante resolución Nº 537 P.L. /25, a través de sus colegiados Martilleros PASTOR SANTIAGO MARTINEZ FLORES (M.P Nº 212) y  HORACIO MARTIN LASCANO (M.P. N° 366) procederán a la venta en Pública Subasta “CON BASE”, dinero de contado, comisión de subasta 10% y al mejor postor, los siguientes rodados: 1.-): AUTOMOVIL marca: VOLKSWAGEN, modelo: VENTO 2,0 TDI, DOMINIO OGW243, motor N° CPL011502, chasis N° 3VW30616XEM005182, AÑO 2014 CON BASE DE PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 ($6.489.150,00.) Sin Funcionar. 2.-) CAMIONETA, MARCA: TOYOTA, modelo HILUX 4x2 CABINA DOBLE DX PACK 2,5 TD, DOMINIO JSO565, motor N° 2KD-5201156, chasis N° 8AJER32G0B4035736, AÑO 2011 con BASE DE PESOS SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 ($6.069.500,00.) Sin funcionar. 3) CAMIONETA, MARCA TOYOTA, modelo HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TD, DOMINIO IUH174, motor N° 2KD-7939962, chasis N° 8AJER32G4A4032448, AÑO 2010 CON BASE DE PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 ($6.703.900,00.). 4.-) CAMIONETA marca TOYOTA, MODELO HILUX 4X2 C/D DX PACK ELECTRICO 2.5 TDI - H3, DOMINIO PFZ860, motor N° 2KD-A844192, chasis N° 8AJER32GXF4059709, AÑO2015 CON BASE DE PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($6.775.450,00.) Sin funcionar. 5.-) CAMIONETA marca TOYOTA, MODELO HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TDI, DOMINIO MFC922, motor N° 2KD-5930309, chasis N° 8AJER32G9D4045474, AÑO2013 CON BASE DE PESOS NUEVE MILLONES DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 ($9.010.750,00.). 6.-) CAMIONETA marca: TOYOTA, MODELO HILUX 4X4 C/D SR 3.0 TDI, DOMINIO NPG747, MOTOR N° 1KD-A351123, CHASIS N° 8AJFZ22G7E5025668, AÑO: 2014 CON BASE DE PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($8.623.350,00.) Sin funcionar. 7.-) CAMIONETA marca TOYOTA, MODELO HILUX 4X4 CABINA DOBLE SRV 3.0 TDI A/T, DOMINIO HDS779, motor N° 1KD-7516374, chasis N° 8AJFZ29G586058219, AÑO 2008 CON BASE DE PESOS NUEVE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 ($9.052.400,00.). 8.-) CAMIONETA marca: TOYOTA, MODELO: HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TDI, DOMINIO: LBB002, motor N° 2KD-5617756, chasis N° 8AJER32G8C4039955, AÑO 2012 CON BASE DE PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 00/100 ($8.753.290,00.). EXHIBICION: los días 25, 26 y 27 de noviembre de 2025 en el horario de 10,00 a 12,00, donde se podrá constatar el estado de los vehículos, en el predio donde se realizará la subasta y el día de la subasta desde una hora antes hasta el inicio de esta en el predio de propiedad de la Legislatura de Jujuy, Complejo Social y Deportivo LEGISLATURA DE JUJUY ubicado en Ruta Nacional N° 9 acceso Av. TUPAC AMARU S/N°, Barrio Bicentenario de Alto Comedero de esta ciudad, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy. Los rodados se rematarán en el estado visto en que se encuentran. CONDICIONES DE VENTA: El remate se realizará con base, con seña del 30% (Treinta por ciento) más comisiones del 10% (Diez por ciento), de contado en el acto. El saldo restante podrá ser cancelado mediante transferencia bancaria. Se notificará al comprador para que en un plazo de 48 hs. hábiles cancele el bien adquirido, vencido dicho plazo el adquirente perderá la seña realizada y comisión. Los rodados se venden con: formulario 08 (con firma certificada del vendedor), Titulo y/o cedula del automotor, formulario 02 (estado de dominio), formulario 13 (infracciones al nivel nacional), formulario 12 (verificación policial de N° de chasis y motor), libre infracción municipal (multas), libre deuda de patentes (D.P.R.) o constancia de exención correspondiente. Gastos de transferencia e inscripción a cargo del comprador. El bien adquirido se entregará una vez cumplimentados los requisitos establecidos por el Registro Nacional del Automotor, para lo cual el comprador debe acreditar constancia de inicio de trámite pertinente y el seguro de responsabilidad civil contra terceros. Los oferentes interesados deberán poseer al momento de la subasta su correspondiente Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). por consultas e informes a los tel. cel.  3884743855-3885826622.-

19/26/28 NOV. LIQ. Nº 42120 $5.800,00.-

GUILLERMO ADOLFO DURAND

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

JUDICIAL: SIN BASE: AUTOMOVIL MARCA PEUGEOT SEDAN 5 PUERTAS AÑO 2019.- Expediente: D-050185/2024- Tribunal de Trabajo- Sala IV- Vocalía 11.- Ejecución de Sentencia: GUERRERO, JOSE ANTONIO c/ ROBLES ZUYGART, IVANA MARINA.- Dr. Diego Masacessi, Juez Unipersonal del Tribunal del Trabajo Nº 4 Vocalía Nº 11.- Ante mí: Dr. Gonzalo Ezequiel Ilán- Prosecretario Técnico de Juzgado, comunica por 2 veces en un lapso no mayor de (15) días, que el Martillero Guillermo Adolfo Durand, Mat. Prof. Nº 11, procederá a la venta en publica Subasta, dinero de contado y comisión Ley martillero del 5% a cargo del comprador y sin base.- Un automotor  marca Peugeot, tipo  sedan 5 puertas, Modelo 208 Active 1.6 115  Dominio AD 735 FE, Motor marca Peugeot N° 10DG090104572, chasis marca Peugeot N° 936CLNFPOLB001944 en el estado en que el mismo se encuentra; registra  embargo en esta causa  sin expresión de monto.- El adquirente adquiere el bien libre de todo gravámen y multas con el producido de la subasta.- La Subasta tendrá lugar el día jueves 27 de noviembre de 2025 a hs. 18:10 en calle Santiago Albarracín 182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de la ciudad de San Salvador de Jujuy.- El martillero dará por concluida la subasta una vez firmada el acta por el comprador.- Publíquese edictos dos veces en un lapso no mayor de quince (15) días en Boletín Oficial y un Diario de circulación  provincial.-

14/26 NOV. LIQ. Nº 41994 $3.300,00.-

GUILLERMO ADOLFO DURAND

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

MATRICULA Nº 11

Dra. Lis Valdecantos Bernal Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 7- Secretaría 14, en el expediente C-110583/2018, caratulado: “EJECUCION PRENDARIA: CIRCULO DE INVERSORES SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ ALCARAZ, RICARDO ALBERTO”, comunica que el  Martillero Publico Nacional Guillermo Adolfo Durand, procederá a la venta en publica Subasta con dinero de contado, comisión al martillero a cargo del comprador y sin base, del automóvil MARCA PEUGEOT, TIPO SEDAN, 5 PUERTAS, MODELO 308 ACTIE 1.6 AÑO 2016 MOTOR Nº 10DG080011115 CHASIS Nº 8AD4CNF90HG007833, inscripto bajo el dominio AA584XK, en el estado que el mismo se encuentre.- Registrando embargo en esta causa por $826.417,53.- Adquiriendo los compradores el mismo libre de gravámenes y multas con lo producido de la subasta, que tendrá lugar  27 de noviembre del año 2025 a hs. 18.00 a realizarse en calle Santiago Albarracín 182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de esta ciudad.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario de local por dos veces en quince días.-

05/26 NOV. LIQ. Nº 41304 $3.300,00.-
EDUARDO ALBERTO RADATTI

MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

MAT. 77 L° 80 F° 129

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de BANCO SUPERVIELLE S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de prendas, el día 10/12/2025 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentran. Los siguientes vehículos se exhiben de manera presencial en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 4, 5 y 9 de Diciembre de 10 a 13 y 14 a 17hs: AGUDO ABRIL MARIA FLORENCIA; RENAULT CLIO MIO 3P AUTHENTIQUE PACK /2013; MCC631; Base $4.300.000 - OVEJERO SARA DEL VALLE; PEUGEOT 301 ALLURE 1.6 HDI /2017; AB360IE; Base $5.800.000.- De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad.- El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 18/11/2025.- Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-

26 NOV. LIQ. Nº 42156 $3.300,00.-


El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2101-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 81-J-2025 de fecha 28 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 15”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA  y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 54/56), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7423500 P1Y 3407396.57; P2X 7425300 P2Y 3407396.57; P3X 7425300 P3Y 3409396.57; P4X 7423500 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2102-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 83-J-2025 de fecha 01 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 16”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTÁREAS (360,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 53/55), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7423601.08 P1Y 3403985.59; P2X 7423601.08 P2Y 3405985.59; P3X 7421801.08 P3Y 3405985.59; P4X 7421801.08 P4Y 3403985.59, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2104-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 86-J-2025 de fecha 02 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 18”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO HECTÁREAS (255,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO y COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 55/57), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 51/52) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7428009.63 P1Y 3409396.57; P2X 7429600 P2Y 3409396.57; P3X 7429600 P3Y 3411000; P4X 7428009.63 P4Y 3411000, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 
19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2105-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 95-J-2025 de fecha 19 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT Nº 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 19”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTAS SESENTA HECTÁREAS (360,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO y COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7428009.63 P1Y 3409396.57; P2X 7428009.63 P2Y 3411000; P3X 7425764.44 P3Y 3411000; P4X 7425764.44 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. PABLO GABRIEL READ, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2106-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 85-J-2025 de fecha 02 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 20”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTÁREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO - DPTO. DE  SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7425764.44 P1Y 3411000; P2X 7423519.25 P2Y 4311000; P3X 7423519.25 P3Y 3409396.57; P4X 7425764.44 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM).- San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. N° 2892-M-2022 ha dispuesto la publicación de la Resolución Nº108-J-2025 de CONCESIÓN a favor de MINERA EXAR S.A., CUIT N°30-70966758-7 de sustancias minerales de PRIMERA CATEGORÍA BORATO Y LITIO, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de MIL TREINTA Y OCHO HECTAREAS CON SETENTA Y SIETE AREAS (1.038,77 has)–Unidades de Medida conforme Art. 29 C.M.-, sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE TERMAS DE TUZGLE-PUESTO SEY y COMUNIDAD ABORIGEN LOS MANANTIALES DE PASTOS CHICOS (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs.47), ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE LOS MANANTIALES y TERMAS DE TUZGLE (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 51), en los que no se registran solicitudes de adjudicación individual (Informe del Instituto Jujeño de Colonización fs. 39), en las condiciones y limitaciones establecidas por los Arts. 27, 31 a 41 y ccds. C.M. y Art. 44. C.P.M., conforme ubicación e informe de Registro Gráfico a fs. 63, con las siguientes coordenadas P.1 X:7376707.04, Y:3418144.2; P.2 X:737992424, Y: 3420170.44; P.3 X:7376882.5, Y: 3418290.19; P.4 X:7376356.1, Y:3419142.52; P.5 X:7376140.57, Y:3419009.35; P.6 X:7374725.71, Y:3421308.93; P.7 X:7378406.6, Y:3423585.15; P.8 X:7374699.2, Y:3421362.57; P.9 X:7369579.4, Y:3421362.57; P.10 X:7369578.39, Y:3421323.59; P.11 X:7369007.5, Y:3421323.59; P.12 X:7369007.5, Y:3420073.59; P.13 X:7373882.5, Y:3420073.59; P.14 X:7373882.5, Y:3419223.59; P.15 X: 7374882.5, Y: 3419273.59; P.16 X:7374882.5, Y:3418773.59; P.17 X:7375882.5, Y:3418773.59; P.18 X:7375882.5, Y:3418573.59; P.19 X:7376707.04, Y:3418573.59. Publíquese por TRES (3) VECES en QUINCE (15) días en el Boletín Oficial.- San Salvador de Jujuy, 14de Noviembre de 2025.-

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 42111 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2096-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 88-J-2025 de fecha 04 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 10”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 60/64), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52/54), afectando parcela con trámite individual de la señora Dominga Soriano (Expte. N° MA-641-083/2004 para adjudicación con título de dominio) (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 49) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 33, con las siguientes coordenadas: P1X 7427100 P1Y 3403396.57; P2X 7428900 P2Y 3403396.57; P3X 7428900 P3Y 3405396.57; P4X 7427100 P4Y 3405396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2097-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 74-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 11”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3405396.57; P2X 7428900 P2Y 3407396.57; P3X 7427100 P3Y 3407396.57; P4X 7427100 P4Y 3405396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2098-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 78-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 12”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3409396.57; P2X 7427100 P2Y 3409396.57; P3X 7427100 P3Y 3407396.57; P4X 7428900 P4Y 3407396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2099-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 79-J-2025 de fecha 28 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 13”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 53/55), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7427100 P1Y 3405396.57; P2X 7425300 P2Y 3405396.57; P3X 7425300 P3Y 3403396.57; P4X 7427100 P4Y 3403396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2100-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 80-J-2025 de fecha 28 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 14”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 53/55), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7425300 P1Y 3409396.57; P2X 7425300 P2Y 3407396.57; P3X 7427100 P3Y 3407396.57; P4X 7427100 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-
El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. N° 796-S-2007 ha dispuesto la publicación de la Resolución N° 102-J-2025 de fecha 13 de octubre de 2.025, de CONCESIÓN a favor de NESTOR SARAPURA, DNI N° 25.527.641, de la MINA denominada "LA SALADITA", para explotación de mineral de SEGUNDA categoría de SAL DE COSECHA, en el Departamento Tumbaya de esta Provincia, sobre una superficie de TREINTA Y CINCO HECTAREAS CON CUARENTA Y SEIS AREAS (35, 46), conforme ubicación dada por Registro Grafico a fs. 59, sobre una fracción de Parcela 50 Padrón s/nº RINCONADILLAS y Parcela s/nº Padrón s/nº SALINAS GRANDES (informe de Dirección Provincial de Inmuebles, 114/117), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN SAN MIGUEL DE COLORADOS-DPTO. TUMBAYA, COMUNIDAD ABORIGEN DE POZO COLORADO -DPTO. TUMBAYA Y COMUNIDAD ABORIGEN DE SANTUARIO DE TRES POZOS-DPTO. DE COCHINOCA (informes de la Secretaria de Pueblos Indígenas fs. 109/111), no afectando parcela con trámite individual (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 101) (Arts. 4 inc.c, 44, 46, 50, 181 y 246 sigs y cons del Código de Minería Arts. 64 y 67 del Código de Procedimientos Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 59, con las siguientes coordenadas: P.1.X 7388862.5 P.1 Y 3510276.44; P.2. X 7388347.35 P.2.Y 3510280.5; P.3. X 7388549.32 P.3.Y 3509521.13; P.4. X 7389513.29 P.4.Y 3509777.57; P.5. X 7389322.27 P.5. Y 3509777.24; P.6. X 7389322.27 P.6.Y 3509772.32; P.7.X 7388922.27 P.7 Y 3509772.32; P.8. X 7388922.27 P.8.Y 3509776.54; P.9 X 7388862.5 P.9.Y 3509776.44, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin de que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido dicho plazo. (Art. 66 del C.М. у 57 CPM) Publíquese por tres (3) veces en quince (15) días en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM).- San Salvador de Jujuy, 17 de noviembre de 2.025.-

26 NOV. 01/10 DIC. LIQ. Nº 42146 $5.400,00.-


La Dra. Elba Rita Cabezas, jueza en Cámara en lo Civil y Comercial - Sala I - Vocalía 1, en el expediente C-201774/2022, caratulado: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLES: TEJERINA, MARIELA y MOGRO, HECTOR LUIS c/ BERNAL, BEATRIZ MARTA y otros", notifica a quienes se consideren con derecho, de la providencia que a continuación se transcribe:"En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 10 días del mes de septiembre de 2025, la Sra. Jueza Titular de la Vocalía 1 de la Sala Primera de la Cámara en lo Civil y Comercial Dra. Elba Rita Cabezas, vio el presente Expte. No C-201774/22 “Prescripción adquisitiva de inmuebles: Tejerina Mariela y Mogro Héctor Luis c/ Bernal Beatriz María, Topp Luciano, Topp Maximiliano y quienes se consideren con derecho” y Expte. No C-146193/19 “Medidas preparatorias a la prescripción adquisitiva:”, de los que: La Dra. Elba R. Cabezas dijo: 1. Sobre la demanda... 2. Sobre el trámite de la causa... 3. Derecho aplicable... 4. De la usucapión... 5. Costas... 6. Honorarios... Por todo lo expuesto, la Juez titular de la Vocalía No 1, Sala Primera de la Cámara en lo Civil y Comercial: RESUELVE: l. Hacer lugar a la demanda ordinaria por prescripción adquisitiva de dominio promovida en autos por Mariela Tejerina y Héctor Luis Mogro, en contra de Carlos Magnus Topp (hoy sus herederos) y quienes se consideren con derecho al inmueble. En consecuencia, declarar que por la posesión de más de 20 años ha adquirido la parte actora la propiedad del inmueble individualizado como Circunscripción 1, Sección 1 Manzana 87, Parcela 13, unidad funcional 4, Padrón A-14777, Mat. A- 58330, ubicado en calle José Hernández No 639, 1er Piso, Dpto. 4o “B”, centro, Provincia de Jujuy, según plano de mensura para prescripción adquisitiva aprobado por resolución No 18.424 de la Dirección Provincial de Inmuebles de fecha 10/10/18. 2. Imponer las costas por el orden causado, conforme los considerandos expresados, difiriendo la regulación de honorarios para cuando existan pautas suficientes para ello. 3. Ordenar la PUBLICACION DE EDICTOS de la parte dispositiva de la sentencia, por 3 veces en 5 días. 4. Firme y ejecutoriada la presente sentencia, ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS IMPOSITIVAS (tasa de justicia e impuesto inmobiliario), librar oficio a la Dirección General de Inmuebles para la inscripción dispuesta en el punto 1o, a cuyo efecto se extenderá testimonio de la parte dispositiva de la presente, y se dará cumplimiento a las disposiciones técnico registrales vigentes, dejándose constancia que una vez cumplida la inscripción, se entregará como título a la parte actora. 5. Registrar, agregar copia en autos, notificar por cédula, dar intervención a C.A.P.S.A.P. y Dirección Provincial de Rentas, protocolizar digitalmente y oportunamente archivar. Fdo. Dra. Cabezas, Elba Rita - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial, ante mi, Dr. Carrillo, Pablo - Prosecretario Técnico de Juzgado".-

19/26/28 NOV. LIQ. Nº 42086 $4.800,00.-
El Dr. Juan Pablo Calderón. Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1 - Secretaría 1, en el expediente C-260617/2024, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: GOMEZ, DANIEL ALBERTO c/ ARGAÑARAZ, OLGA TERESA y otros", notifica a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble individualizado como Circunscripción Nº 1, Sección 11, Manzana Nº 213 Parcela 24 Padrón A52.567, Matricula Nº A-24284, ubicado en Calle Juan Pérez de Zurita Nº 251 Barrio San Pedrito-San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuya titularidad registral pertenece a los Sres. ARGAÑARAZ MIGUEL ANGEL-ARGAÑARAZ ANA MARIA- ARGAÑARAZ OLGA TERESA, ARGAÑARAZ JOSE ANTONIO y ARGAÑARAZ JUAN RAMON a fin de que tome conocimiento del presente juicio y si consideraren afectados sus derechos pidan participación como demandados, dentro del término de QUINCE DIAS hábiles de notificados, bajo apercibimiento de presumir que su incomparecencia no afecta sus derechos. 8.- Notifíquese mediante EDICTOS en el Boletín Oficial y un Diario local por tres veces en cinco días.- 9.- Asimismo ordénase la exhibición de los EDICTOS en la Municipalidad de San Salvador de Jujuy y transmítanse los mismos mediante radiodifusión local durante 30 (Treinta) días, debiéndose acreditar con la certificación respectiva conforme lo previsto en el Art. 535 de la Ley 5486 modificatoria del C.P.C..- 10.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 441 del C.P.C.C., intímese a la parte actora a colocar el CARTEL INDICATIVO con las referencias y dimensiones dispuestas en el Art. 536 de la Ley 5486 debiendo acompañar fotografías certificadas del mismo en el plazo de QUINCE DIAS, bajo apercibimiento de ley. 11.- Confección de Diligencias a cargo del letrado conforme Art.85 del C.P.C. y C. y acordada 86/20.- 12.- Intimase a la Dra. Graciela Elizabeth Castro a acreditar los aportes correspondientes a C.A.P.S.A.P. (art. 22 inc “d” de la ley 4764) y estampilla profesional, en el término de cinco días bajo apercibimiento de poner el hecho en conocimiento de los organismos pertinentes.- 13.- Notifíquese por cédula Art. 169 del C.P.C.C.- Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón -Juez- ante mi Dr. Álvaro J. Cuellar -Firma habilitada.- Publíquese por tres (3) veces en cinco (5) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación provincial.- San Salvador de Jujuy, 18 de Septiembre del año 2025.- 

26/28 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 42125 $4.800,00.-


INSCRIPCION DE MARTILLERO - CECILIA YANINA CABANA D.N.I: 30.063.937 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
07/19/26 NOV. LIQ. Nº 41939 $4.800,00.-

INSCRIPCION DE MARTILLERO - GEOVANA ROCIO GIMENA VILLAFUERTE D.N.I: 37.662.326 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  N.º 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
07/19/26 NOV. LIQ. Nº 41919 $4.800,00.-

La Dra. Estrella Anahid Eliazarian jueza del Tribunal de Familia- Sala II- Vocalía 4, en el expediente C-273141/2025, caratulado: "ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: MONRROY, KARINA ALEJANDRA", hace saber que se dictó el siguiente proveído: “San Salvador de Jujuy, 1º de Septiembre de 2025.- I.- ... II.- Atento el estado de la causa, ordénase la publicación de Edictos en el Boletín Oficial y un diario local, una vez al mes, durante dos meses, haciéndose saber que se inició el trámite de cambio de nombre de THIAGO JEREMIAS BARRERA, DNI Nº 55.376.978, pudiéndose formular oposición al mismo, dentro de QUINCE DIAS hábiles a partir de la última publicación bajo apercibimiento de hacerse lugar a lo solicitado, asimismo líbrese oficios a Mesa General de Entradas, Mesa Receptora de Denuncias de ésta ciudad y de la ciudad de San Pedro de Jujuy y Juzgados Federales Nº 1 y Nº 2 de ésta ciudad capital, a fin de solicitarle INFORMEN si existen medidas cautelares y/o causas judiciales en contra de Thiago Jeremias Barrera, DNI Nº 55.376.978, tal como se pide.- II.- Publíquese una vez por mes durante el lapso de dos meses, en un diario local y el Boletín Oficial.- San Salvador de Jujuy, 14 de Octubre de 2025.- Vocalía IV de Familia, Dra. Eliazarian, Estrella Anahid- Jueza- Dargam, Héctor- Prosecretario Técnico Administrativo.-
20 OCT. 26 NOV. LIQ. Nº 41683-41671 $3.200,00.-

El Dr/a. juez/a en Tribunal de Familia- Sala II- Vocalía 6, en el expediente C-267143/2025, caratulado: “PROCESO VOLUNTARIO PARA SUPRESIÓN DEL APELLIDO PATERNO: QUISPE TREJO, LEONARDO GASTÓN", atento que las presentes actuaciones se trata de suprimir el apellido paterno, ORDENASE la publicación de Edictos en el Boletín oficial y un diario local, una (1) vez por mes en el plazo de dos (2) meses, haciéndose saber que se inició el trámite de supresión del apellido paterno del Sr. LEONARDO GASTÓN QUISPE TREJO DNI N° 43.527.671, pudiéndose formular oposición al mismo, dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última publicación (cfr. art. 70 del CCyCN).- Dra. Teresa Lewin Nakamura- Jueza Pte. de tramite- Ante mi- Proc. Pablo Alejandro Córdoba, firma habilitada.-
22 OCT. 26 NOV. LIQ. Nº 41747 $3.200,00.-
Dra. Lis Valdecantos Bernal- Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 7- Secretaría 13, en el expediente C-251380/2024, caratulado: "COBRO DE ALQUILERES O ARRIENDOS: FLORES, ABEL DANTE c/ QUISPE REYES, LOURDES TERESITA y CANCHI, MARCELO ALEJANDRO", notifica a Sra. Lourdes Teresita Quispe Reyes, DNI 35.479.714, domiciliado en Av. Párroco Marshke Nº 836 Bº Alte. Brown, San Salvador de Jujuy, de la providencia que a continuación se transcribe:"San Salvador de Jujuy, 19 de agosto de 2024. 1) Proveyendo la presentación que antecede, téngase presente lo manifestado, y por cumplido lo dispuesto en 02/08/2024. 2) De conformidad a lo previsto por los Art. 514 y 515 del CPC, líbrese requerimiento de pago, ejecución y embargo en contra de Sra. Lourdes Teresita Quispe Reyes, DNI 35.479.714, y Sr. Marcelo Alejandro Canchi, DNI 21.665.053, por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE MIL ($1.415.000,00) en concepto de capital con más la de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO  MIL QUINIENTOS ($424.500,00) presupuestada para acrecidas y costas del presente juicio. En defecto de pago, trábese EMBARGO sobre bienes de propiedad del demandado hasta cubrir ambas cantidades, designándose depositario judicial al propio afectado y/o persona de responsabilidad y arraigo, con las prevenciones y formalidades de ley. Asimismo requiérase la manifestación sobre si los bienes embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y domicilio del o los acreedores y cítaselo de REMATE para que oponga excepciones legítimas si las tuviere dentro del término de cinco días en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 3) Asimismo, córrase traslado del pedido de intereses, con las copias respectivas, por igual plazo que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. 4) Por el mismo término intimase a denunciar un correo electrónico válido y constituir domicilio legal dentro del perímetro de la localidad asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de notificar en lo sucesivo por ministerio de la ley (Art. 65 CPC). 5) Para el cumplimiento de lo ordenado, comisionase al Sr. Oficial de Justicia, para allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública en caso de ser necesario. 6) Se hace saber que existen diligencias disponibles. 7) Notifíquese por cédula. Jmm Fdo.: Dra. Lis Valdecantos Bernal - Jueza Ante Mí: Dra. María Valeria Zárate Prosecretaria.” Asimismo, hágase saber a la Sra. Lourdes Teresita Quispe Reyes, que, vencido el plazo dispuesto y ante su incomparecencia, se nombrará al Defensor Público Oficial para que la represente en el juicio. A tal fin publíquense edictos en un diario local y boletín oficial una vez.- San Salvador de Jujuy, 22 de octubre de 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 41920 $1.600,00.-

El Dr/a. juez/a en Juzgado de Primera Instancia Nº 4- Secretaría 8, en el expediente C-104624/2017, caratulado: ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES SUMARISIMO POR SUPRESION DE APELLIDO PATERNO: ZERPA RIVETTI, VALENTIN, se hace saber a los interesados que se ha dictado el siguiente proveído: San Salvador de Jujuy, 21 de septiembre de 2018....el SR. VALENTIN ZERPA RIVETTI DNI. Nº 42.074.446.domiciliado en calle Misiones Nº 345 Barrio Herminio Arrieta de Libertador General San Martín- Ledesma de la Provincia de Jujuy: Promueve la presente acción de SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO debiendo publicarse los edictos pertinentes de conformidad al Art. 602, inc. 2 del CPCyC. Podrá formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación. Publíquese por Edicto en el Boletín Oficial y en un diario local una vez al mes.- San Salvador de Jujuy,  29 de octubre de 2025.- Firmado por Soruco, Walter - Firma habilitada.-

26 NOV. LIQ. Nº 42130 $1.600,00.-

INSCRIPCION DE MARTILLERO - MARIELA ELIZABET FERREYRA D.N.I: 21.955.402 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
26 NOV. 03/10 DIC. LIQ. Nº 42093 $4.800,00.-

RESOLUCION N° 001-DTSV/25- SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DE NOVIEMBRE DE 2025- LA SRA. DIRECTORA DE SEGURIDAD VIAL 

RESULEVE: 

“ Dispóngase que el “emplazamiento” del art. 22 inc. b Ley 5860/14, para las actas por infracciones viales comprendidas en los periodos de los años 2022 a 2024, que así lo requieran; sea realizado mediante la publicación por tres (3) veces en cinco (5) días por Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.

POR LO QUE, LOS SEÑORES:

 1) VALENCIA GUSTAVO ISMAEL, DNI 39.808.078 por Acta N° 62100122010591 de fecha 1/12/2022 por inf. al Art. 47; 2) LAMAS RUBEN CESAR WALDERMAR, DNI N° 27.454.041 por Acta N° 62100122011118 de fecha 26/12/2022, por inf. al Art. 47; 3) PONCE DE LEON FERNANDO DANIEL, DNI N° 17.104.269 por Acta N° 62100122012930 de fecha 27/12/2022, por inf. al art. 47; 4) ALAVAR ADRIAN DAVID, DNI N° 27015558 por Acta N° 62100122011786 de fecha 31/12/2022, por inf. Art. 47; 5) PACHECO GUSTAVO ALFREDO, DNI N°
22.637.711 por Acta N°62100122012979 de fecha 31/12/2022, por inf. Art.
47; 6) SANCHEZ MELISA PAMELA, DNI N° 32.108.755 por Acta N° 62100122012832 de fecha 17/12/2022 por inf. Art. 47; 7) CAMINOA ALEJANDRO CONRADO, DNI N° 20.399.970 por Acta N° 62100122011498 de fecha 9/12/20, por Inf. Art.
 47; 8) GALLARDO GABRIEL, DNI N° 18.868.813 por Acta N° 62100122011867 de fecha 16/12/2022 por Inf. Art. 47; 9) RODRIGUEZ CARLOS FAVIAN, DNI N° 25.421.272 por Acta N° 62100122011588 de fecha 16/12/2022 por Inf. Art. 47
; 10) ARAMAYO SEBASTIAN GUILLERMO, DNI ° 24.399.006 por Acta N° 62100122011255 de fecha 5/12/2022 por Inf. 47; 11) QUISPE FLORENCIA DAINA, DNI N° 
40.711.151 por Acta N°
62100122011254 de fecha 5/12/2022 por Inf. Art. 47; 12) MAMANI MARTIN RAFAEL, DNI N° 23.755.131 por Acta N° 62100122011801 de fecha 6/12/2022 por inf. Art. 47; 13) CIPRIANO ALICIA DEL VALLE DNI N° 13.125.013 por Acta N° 62100122011802 de fecha 6/12/2022 por Inf. Art. 47; 14) MACHACA EZEQUIEL RUBEN DNI N° 27.493.544 por Acta N° 62100122011806 de fecha 6/12/2022por Inf. Art. 47; 15) POCCIONI MATIAS DNI N° 42.640.629 por Acta N° 62100122011806 de fecha 6/12/2022 por Inf. Art. 47; 16)
GARECA GABRIELA DNI N° 20.877.650 por Acta N° 62100122011564 de fecha 14/12/2022 por Inf. Art. 47; 17) MAMANI EZEQUIEL DAVID DNI N° 38.973.184 por Acta N° 62100122012229 de fecha 14/12/2022 por Inf. Art. 47
; 18) GUZMAN MARCELO ANTONIO DNI N° 16.780.783 por Acta N° 62100122012036 de fecha 14/12/2022 por Inf. Art. 47; 19) JARA LUIS DEL VALLE DNI N° 8.551.699 por Acta N° 62100122012852 de fecha 21/12/2022 por Inf. Art. 47; 20) PEREYRA FERNANDO NICOLAS DNI N°
35.308.326 por Acta N° 62100122011102 de fecha 21/12/2022 por Inf. Art. 47; 21) BELTRANO HUGO ALFREDO DNI N° 8.391.400 por Acta N° 62100122011103 de fecha 21/12/2022 por Inf. Art. 47; 22) ALVARADO SANTIAGO DNI N° 12.005.057 por Acta N° 62100122012971 de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 47; 23) QUIROGA DANIEL AUGUSTO DNI N° 26.501.416 por Acta N° 62100122012386, de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 47; 24) RAMOS DAVID DNI N° 28.096.178 por Acta N° 62100122011568    de fecha 15/12/2022 por Inf. Art.  47; 25) PIERAZZOLI ANA DNI N° 22.637.281 por Acta N° 62100122011572 de fecha 15/12/2022
por Inf. Art. 47; 26) TOCONAS JORGE LUIS DNI N° 28.036.166 por Acta N° 62100122011574 de fecha 15/12/2022 por Inf. Art. 47; 27) AGUIRRE MANUEL ALBERTO DNI N° 21.032.623 por Acta N° 62100122011860 de fecha 15/12/2022 por Inf. Art. 47; 28)
NUÑEZ JUAN CARLOS DNI N° 13.016.592 por Acta N° 62100122011171 de fecha 31/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 29) GUTIERREZ BRUNO IBRAHIM DNI N° 39.202.859 por Acta N° 62100122011985 de fecha 31/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 30) PABLO HUMBERTO SOTELO DNI N° 29.404.530 por Acta N° 62100122012985 de fecha 31/12/202 por Inf. Art. 40 G; 31) NESTOR ALEJANDRO BALDOVINO DNI N° 24.217.079 por Acta N° 62100122012984 de fecha 31/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 32) FLORES CONRADO EMILIO DNI N° 22.420.842 por Acta N°   62100122012980 de fecha 31/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 33) CHAÑI GASTON EMANUEL DNI N° 42.453.977 por Acta N° 62100122012139 de fecha 31/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 34) SOLIS AGUSTIN RAMON DNI N° 22.079.823 por Acta N° 62100122011170 de fecha 31/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 35) CLAROS ARIEL MARTIN DNI N° 24.504.254 por Acta N° 62100122011983 de fecha 31/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 36) SALVADOR AVELINO
DNI N° 18.714.276 por Acta N°   62100122013207 de fecha 28/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 37) PORTAL JUAN HORACIO DNI N° 26.780.523 por Acta N° 62100122011743 de fecha 28/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 38) CARDOZO FABIAN EDUARDO DNI N° 29.320.346 por Acta N° 62100122011736 de fecha 28/12/2022 por Inf. Art.40 G; 39) MENDOZA GONZALO RODRIGO DNI N° 36.579.764 por Acta N°   62100122011137 de fecha 28/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 40) DELGADO ORLANDO OSCAR DNI N° 29.269.171 por Acta N° 62100122011725 de fecha 26/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 41) LAMAS ARIEL HUMBERTO DNI N° 32.713.340 por Acta N° 62100122011724 de fecha 26/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 42) VIDAURRE JOSE ANTONIO DNI N° 44.679.861 por Acta N° 62100122011208 de fecha 2/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 43) CLAROS JONATAN ALEXIS DNI N° 34.947.890 por Acta N° 62100122011406 de fecha 2/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 44) MARTINEZ VALENTIN DNI N° 8.551.441 por Acta N°   62100122011046 de fecha 15/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 45) GUTIERREZ REINALDO JORGE DNI N° 34.524.344 por Acta N° 62100122012121 de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 46) JIRON WILSON ROLANDO DNI N° 39.784.138 por Acta N° 62100122011771 de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 47) ROMERO RAMON FABIO DNI N° 40566297 por Acta N°   62100122013227 de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 48) ESPINOSA IVAN DANIEL DNI N° 39.199.945 por Acta N° 62100122012963 de fecha 30/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 49) FLORES EMILIO SEVERO DNI N° 16.073.539 por Acta N°   62100122012973 de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 50) SEJAS MARIO DARIO FRANCISCO
DNI N° 33.870.181 por Acta N°   62100122011699 de fecha 21/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 51) GIMENEZ MARTIN JESUS
DNI N° 24.511.075 por Acta N° 62100122012858 de fecha 21/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 52) BLANCO DIEGO ARTURO DNI N° 23.167.237 por Acta N° 62100122011386 de fecha 22/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 53) MARTINEZ RICARDO ARIEL DNI N° 25.526.384 por Acta N° 62100122011377 de fecha 22/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 54) BRITO CRISTIAN ARIEL
 DNI N° 40.328.497 por Acta N°   62100122011378 de fecha 22/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 55) NOSEDA ISMAEL MAXIMILIANO DNI N° 37.507.762 por Acta N° 62100122012233 de fecha 14/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 56) OVANDO CARLOS SEBASTIAN
DNI N° 31.100.469 por Acta N° 62100122011532 de fecha 12/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 57) VAZQUEZ JUAN ANIBAL DNI N° 26.947.321 por Acta N° 62100122011456 de fecha 6/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 58) ARCE GABRIEL CESAR DNI N° 34.360.279 por Acta N° 62100122011455 de fecha 6/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 59) ZERPA MARIA MERCEDES DNI N° 32.159.971 por Acta N° 62100122010392 de fecha 5/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 60) SAJAMA DANIEL ALEJANDRO
DNI N° 40.152.274 por Acta N°   62100122011245 de fecha 4/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 61) QUISPE MAMANI DANIEL FERNANDO DNI N° 35.555.709 Por Acta N° 62100122011237 de fecha 4/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 62) RODRIGUEZ ANAHI LETICIA DNI N° 29.915.685 por Acta N° 62100122011239 de fecha 4/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 63) TORREJON AGUIRRE EINAR ELIS DNI N° 93.923.209 por Acta N° 62100122010363 de fecha 4/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 64)
 CHOQUE JOSE LUIS DNI N° 34.091.461 por Acta N° 62100122011593 de fecha 16/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 65) CARDOZO NELSON OMAR DNI N° 27.496.534 por Acta N° 62100122011808 de fecha 8/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 66) ENCISO GERMAN ANTONIO DNI N° 37.972.805 por Acta N° 62100122011078 de fecha 17/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 67) VALERIO JOEL EXEQUIEL DNI N° 39.042.099 por Acta N° 62100122011640 de fecha 13/14/2022 por Inf. Art. 40 G; 68) LIQUIN YAMIL FREDY DNI N° 35.554.203 por Acta N° 62100122012078 de fecha 25/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 69) GUTIERREZ JOSE ARMANDO DNI N° 31.442.605 por Acta N° 62100122012024 de fecha 11/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 70) GUERRERO DAVID BALTAZAR DNI N° 16.682.334 por Acta N°   62100122011717 de fecha 24/12/2022
por Inf. Art. 40 G; 71) HUMACATA HERCTOR SAUL DNI N° 39.198.702 por Acta N° 62100122011956 de fecha 29/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 72) LOZANO GUSTAVO ADRIAN DNI N° 28.856.596 por Acta N° 62100122012060 de fecha 20/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 73) PELOC COSME DAMIAN DNI N° 23.141.526 por Acta N° 62100122011365 de fecha 20/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 74) VARGAS RAMON ARGENTINO DNI N° 13.609.420 por Acta N° 62100122011689 de fecha 20/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 75) BENICIO GABRIEL ALEJANDRO DNI N° 34.011.442 por Acta N° 62100122012310 de fecha 20/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 76) SORIA DAVID NESTOR DNI N° 21.665.025 por Atca N° 62100122011810 de fecha de fecha 8/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 77) BAIZ MIGUEL ERNESTO DNI N° 26.675.695 por Acta N° 62100122012010 de fecha 8/12/2022 por Inf. Art. 40 G; 78) DIAZ GUSTAVO GABRIEL DNI N° 23.707.816 por Acta N° 62100124013206 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 79) CALAPEÑA FABIOLA SOLEDAD, DNI N° 27.228.468 por Acta N° 62100124012072 de fecha 16/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 80) MUÑOZ ISAIAS PASTOR DNI N° 35.933.855 por Acta N° 62100124011000 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 81) LUCCIONI ROCHA CARLOS ALEJANDRO
DNI N° 29.942.730 por Acta N° 62100124011952 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 82) ROSALES JOSE ALBERTO DNI N° 29.915.952 por Acta N° 62100124010998 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 83) SORIANO WALTER ABEL DNI N° 38.162.540 por Acta N° 62100124013027 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 84) COMINI RODRIGO MAXIMILIANO DNI N° 42.150.894 por Acta N° 62100124012664 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 85) QUIPILDOR RSUL MARCELO DNI N° 28.375.927 por Acta N° 62100124013020 de fecha 15/6/2024
por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 86) PEREZ JURADO JAVIER EDGARDO DNI N° 32.408.865 por Acta N° 62100124011961 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 87) SORIANO MATEO KEVIN CATRIEL DNI N° 45.763.330 por Acta N°   62100124013024 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 88) AVILA GUILLERMO RODRIGO DNI N° 25.377.286 por Acta N° 62100124010993 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 89) VEGA LUIS ALBERTO DNI N° 17.661.445 por Acta N° 62100124011958 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 90) SOLA PABLO MARTIN DNI N° 32.258.906 por Acta N° 62100124011944 de fecha 15/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 91) URSAGASTI ROMAN HILARIO DNI N° 25.085.892 por Acta N° 62100124011934 de fecha 14/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 92) LOPEZ AXEL RAFAEL ALBERTO DNI N° 45.560.770 por Acta N° 62100124011930 de fecha 14/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 93) LEITHOLD JOSE MARIA DNI N° 25.165.728 por Acta N° 62100124010918 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 94) AMADOR RAMON FEDERICO DNI N° 30.765.037 por Acta N° 62100124011359 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 4O INC. A; 95) RODRIGUEZ KEVIN JOEL DNI N° 39.930.765 por Acta N°   62100124011366 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 96) MOGRO DANIELA PAOLA DNI N° 38.976.644 por Acta N° 62100124013004 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 97) VILLATARCO OSCAR MARIANO DNI N° 25243654 por Acta N° 62100124011599 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 98) LEIVA SERGIO FEDERICO DNI N° 38.878.073 por Acta N° 62100124012620 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 99) VELAZQUEZ JESUS ALEJANDRO
 DNI N° 43.698.373 por Acta N° 62100124011362 de fecha 9/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 100) BAUTISTA MARIO MIGUEL ANGEL DNI N° 28.997.938 por Acta N°    62100124010288 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 101) LESCANO GASTON MAXIMILIANO DNI N° 39.200.980 por Acta N° 62100124010285 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A;
 102) TREJO GABRIEL BENJAMIN DNI N° 32.713.031 por Acta N° 62100124011902 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 103) BAEZ DARIO RODRIGO DNI N° 37.959.425 por Acta N°   62100124011593 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 104) BERNIS ALBERTO DNI N° 31.463.666 por Acta N° 62100124010281 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 105) KEMSER CARLA EUGENIA DNI N° 32.876.845 por Acta N° 62100124011900 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 106) FIN DANIEL ALBERTO DNI N° 35.824.376 por Acta N° 62100124011067 de fecha 8/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 107) AIBAR JAVIER ROBERTO DNI N° 29.133.122 por Acta N° 62100124012502 de fecha 7/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, 40 INC. A; 108) NAVARRO JOSE CRISTOBAL DNI N° 10.616.196 por Acta N° 62100124011896 de fecha 7/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 109) CASTRO ARIEL FERNANDO DNI N° 26.451.483 por Acta N° 62100124011350 de fecha 7/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 110) TOCONAS MAURICIO DAMIAN DNI N° 29.915.560 por Acta N°    62100124011883 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 111) DIAZ MARTIN ANDRES DNI N° 32629253 por Acta N° 62100124011030 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, ART. 13 INC. C; 112) GERONIMO CARLOS DOMINGO DNI N° 31.203.183 por Acta N° 62100124011554 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6, ART. 40 INC. A; 113) CARDOZO JOSE ANTENOR DNI N° 25.985.843 por Acta N° 62100124011885 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 114) MAMANI JOSE ABNER JAIR DNI N° DNI N° 36.123.818 por Acta N° 62100124011561 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC A; 115) MAMANI RODRIGO MAXIMILIANO DNI N° 34912888 por Acta N°    62100124011550 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC A, D; 116) SEVERICH VICTOR AGUSTIN DNI N° 43.140.408 por Acta N° 62100124010557 de fecha 2/6/2024
por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 117) TAPIA MOYANO ROBERTO DANIEL DNI N° 25064397 por Acta N°   62100124011559 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 118) SANTOS JOEL JORGE DNI N° 38.471.320 por Acta N° 62100124010554 de fecha 2/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 119) GUTIERREZ DIEGO ARTEMIO DNI N° 28.187.399 por Acta N° 62100124010555 de fecha 2/6/2024
por Inf. Art. 2 Y 6; 120) VAZQUEZ ANGEL ANTONIO DNI N° 39.230.158 por Acta N° 62100124011858 de fecha 1/6/2024
por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 121) ARANCIBIA DANIEL JOSE DNI N° 29.915.488 por Acta N° 62100124011311 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 122) HUERTAS MERCEDCES SOLEDAD
DNI N° 31455605 por Acta N°   62100124011308 de fecha 1/6/2024
por Inf. Art. 2 Y 6; 123) POCLAVA MELISA ROMINA DNI N° 37.920.815 por Acta N° 62100124011533 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 124) VAZQUEZ JESUS WALTER DNI N° 35.790.926 por Acta N° 62100124011535 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6; 125) AVALOS ENZO FERNANDO
 DNI N° 43.276.393 por Acta N° 62100124011312 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 126) GARCIA CELESTE FLORENCIA DNI N° 39.235.055 por Acta N° 62100124011537 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 127) MENDEZ FRANCO DARIO
 DNI N° 33.764.590 por Acta N° 62100124010886 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 128) RODRIGUEZ VICTOR ORLANDO DNI N° 21.643.163 por Acta N° 62100124011524 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 40 INC. A; 129) JEREZ NESTOR ROMULO DNI N° 24.153.069 por Acta N° 62100124011539 de fecha 1/6/2024 por Inf. Art. 2 Y 6 ART. 18; 130) SALAS CARLOS HUMBERTO DNI N° 31.081.904 por Acta N° 62100122012220 de fecha 12/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A; 131) GUTIERREZ RAFAEL NICOLAS DNI N° 36.282.495 por Acta N° 62100122012249 de fecha 16/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 132) BATALLANO GUILLERMO EMILIO DNI N° 37.100.844 por Acta N° 62100122011646 de fecha 14/12/2022 por inf. Art. 40 INC A); 133) MECHULAN MATIAN ANGEL GABRIEL DNI N° 37.918.091 por Acta N° 62100122011607 de fecha 6/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 134) QUIROZ JUAN JOSE DNI N° 31.577.786 Acta N° 62100122012004 de fecha 7/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 135) CONDORI FABIAN ALEXIS DNI N° 34.022.286 por Acta N° 62100122012003 de fecha 7/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 136) AGUILERA MARCELO BENJAMIN DNI N° 45.592.109 por Acta N° 62100122011779 de fecha 30/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 137) JARAMILLO RODOLFO GERMAN DNI N° 16.971.204 POR Acta N° 62100122011602 de fecha 6/12/2022 por Inf, Art. 40 INC A); 138) AGUILAR AGUSTIN VICENTE DNI N° 40.153.793 por Acta N° 62100122011021 de fecha 12/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 139) SALAS SERGIO SEBASTIAN DNI N° 34.183.509 por Acta N° 6210012201185 de fecha 14/12/2022 por Inf. Art. 40 INCV A), B) Y ART. 36; 140) SANCHEZ ISMAEL EZEQUIEL DNI N° 37.305.405 por Acta N° 62100122012002 de fecha 7/12/2022 por Inf. Art. 40 INC A); 141) VILLARROEL JUAN EDUARDO DNI N° 27.232.540 POR Acta N° 62100122011048 de fecha 16/12/2022 por Inf. Art. 40 INC D); 142) ESTRADA SERGIO GABRIEL DNI N° 35.911.307 por Acta N° 62100122011141 de fecha 28/12/2022 por Inf. Art. 40 INC D); 143) TOLEDO VALENTIN ALESSANDRO DNI N° 47.718.097 por Acta N° 62100122011143 de fecha 28/12/2022 por Inf. Art. 11; 144) BECKER MARTIN ALEJANDRO DNI N° 26.469.660 por Acta N° 62100122012826 de fecha 19/12/2022 por Inf. Art. 40 INC F); 145) FLORES SERGIO EPIFANIO DNI N° 20.260.882 por Acta N° 62100122011454 de fecha 6/12/2022 por Inf. Art.40 INC K); 146) MOLINA SERGIO AGUSTIN DNI N° 42.551.692 por Acta N° 62100122011481 de fecha 8/12/2022 por Inf. Art. 40 INC D); 147) GRASSO EDUARDO BELTRAN DNI N° 11.773.372 por Acta N° 62100122011408 de fecha 2/12/2022 por Inf. Art. 40 INC D); 148) CORONEL MIGUEL BACILIO NI N° 20.068.505 por Acta N° 62100122012915 de fecha 26/12/2022 por Inf. Art. 40 INC K); 149) GORENA ANIBAL LUIS DNI N° 28.206.029 por Acta N° 62100122012839 de fecha 20/12/2022 por Inf. Art. 40 INC K); 150) CHALABE DAVID HERNAN DNI N° 36.551.412 por Acta N° 62100122012829 de fecha 19/12/2022 por Art. 40 INC F); 151) ISCO DARIO ADRIAN DNI N° 35.192.758 por Acta N° 62100122011449 de fecha 06/12/2022 por Art. 40 INC K)
;

DEBERÁN comparecer ante el Juzgado Contravencional N°3 a cargo del Dr. Luis Federico Borda Cabello (E-mail: juzgadocontravencional.3@gmail.com -Tel. 388-4042309), cito en calle Otero 178 B° Centro de S.S. de Jujuy; dentro de los DOS (2) DIAS HABILES SIGUIENTES a la presente notificación. En caso de INCOMPARECENCIA, y previa declaración de rebeldía, la causa se tramitará bajo la representación del Defensor Oficial (Art.22 inc. b) Ley 5860/14, por infracciones a la Ley 24.449/95 y/o Ley 6082/18, en función de Res. Nº 001-DC/21 y por aplicación subsidiaria del art. 186° del Código Procesal Penal de la Provincia de Jujuy (según Art. 4° Ley 6050/17) “.- Fdo. Lic. Juana Olga Condori- Comisario Inspector- Directora de Transito y Seguridad Vial

26 NOV. 03/10 DIC. S/C

En el Expte. N° D-056172/2025 caratulado “Sucesorio Ab Intestato: MOLINA, ERMINIA Solic. por Chávez, Adriana Andrea”, El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9- Secretaría Nº 18- de la Ciudad de San Pedro Jujuy, cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos y acreedores de: ERMINIA MOLINA DNI Nº 93.449.349.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local, por un día.- Fdo. Rojas Rolando Martín Emanuel- Firma habilitada.- San Pedro de Jujuy, 21 de Octubre de 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 42040 $1.600,00.-

Juzgado en lo Civil y Comercial Perico, en el Expte.: “C-285310/25. Caratulado: “Sucesorio Ab Intestato. RODRIGUEZ, MARIO ENRIQUE Solic. por Morales, Ana María y otros ”, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr. RODRIGUEZ MARIIO ENRIQUE DNI 13.019.186.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C),y en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).- Dra. Torres, Alejandra Daniela - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Dr. Sánchez Russo, Gonzalo - Prosecretario Técnico Administrativo.- Ciudad de Perico, 13 de noviembre del 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 42116 $1.600,00.-

En el Juzgado de Primera Instancia Nº 6 - Secretaría 11, a cargo del Juez Espeche, María Leonor Del Milagro en el expediente C-276902/25, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato ARIAS, MARIELA FERNANDA Solic. por Lamas, Nicolás Alejandro",cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. RAUL LEANDRO CABANA, D.N.I. N° 12.718.711.- A tales fines, Mandándose publicar Edictos en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC) y en un diario local por un día (art. 602 inc. 2º del CPCyC) citando y emplazando por treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes de los causantes.-  Pérez Andrada, Mabel Del Carmen - Prosecretario Técnico Administrativo.- San Salvador de Jujuy, 16 de julio de 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 42124 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 a cargo del Dr. Ricardo Sebastian Cabana, Juez- Oficina Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-286679/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: MAZZA RUBEN EDUARDO ‘Solic. por Mazza Georgina Paola y otros” cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. RUBÉN EDUARDO MAZZA, D.N.I. Nº 11.655.042.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). Secretaria: Dra. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 13 de noviembre de 2025.- 

26 NOV. LIQ. Nº 42133 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 a cargo del Dr. Cabana Ricardo Sebastian- Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-282939/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: VILLCA BARCO, ANGEL RODOLFO Solic. por Valero Cecilia”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante ANGEL RODOLFO VILLCA BARCO D.N.I. N° 92.807.605 y/o DNI 18.872.61.- Fdo. Montiel Schnaible Gabriela  Eugenia- Secretario de Primera Instancia.- 

26 NOV. LIQ. Nº 42136 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7, Secretaria Nº 14, en el expte nº C-283886/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: QUINTEROS, CLEMENTE MARIO.-", cita y emplaza en el término de treinta días los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante CLEMENTE MARIO QUINTEROS, DNI nº 6.438.276.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por una vez.- Prosecretaría: Dra. María Celia Jorge.- San Salvador de Jujuy, 12 de Noviembre de 2025.- 

26 NOV. LIQ. Nº 42143 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial- Libertador, en el expediente D-058401/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: VILLA AYLLON, LUIS y SOLIS SARAVIA, ELENA Solic. por Villa, Evelina Irene", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes: LUIS VILLA AYLLON D.N.I. Nº 93.761.530 y ELENA SOLIS SARAVIA C.I. Nº 78.573.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria de Primera Instancia. Libertador General San Martín, 30 de Octubre de 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 42149 $1.600,00.-

El Dr. Ricardo Sebastian Cabana- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4- Secretaría 7, en el expediente C-249335/2024 caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: PONCE, RUFINO Solic. por Duran, Felisa y otros", cita y emplaza a presuntos herederos; acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: RUFINO PONCE L.E. 7.264.361.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del C.C. y C.) y en un diario local por tres veces en cinco días (art. 436 del CPC ).- Fdo. Camilo José Soaje- Secretario de Primera Instancia.- San Salvador de Jujuy, 11 de  Noviembre del 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 42115 $1.600,00.-

En el Expte. N° D-058585/2025 caratulado “Sucesorio Ab Intestato: SILES, HUGO HORACIO Solic. por Siles, Matías Horacio y otros”, El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9- Secretaría Nº 18- de la Ciudad de San Pedro Jujuy, cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos y acreedores de: HUGO HORACIO SILES DNI N° 10.628.233.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local, por un día.- Fdo. Rojas Rolando Martín Emanuel- Firma habilitada.- San Pedro de Jujuy, 10 de Noviembre de 2025.-

26 NOV. LIQ. Nº 42150 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 a cargo de la Dra. Espeche María Leonor Del Milagro - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-285779/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: HEREDIA, DELFIN EDUARDO Solic. por Heredia, Noelia Raquel y Heredia, Cristian David”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. HEREDIA, DELFIN EDUARDO DNI 13.828.596.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 24 de octubre de 2025.- 

26 NOV. LIQ. Nº 42154 $1.600,00.-

El Dr. Juan Pablo Calderón- Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1- Secretaría 2, en el expediente C-201669/2022, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: GHIGO, MARIA CECILIA Solic. por Garlatti, María Celeste y Garlatti, Santiago Ezequiel", cita y emplaza por el término de 30 (treinta) días hábiles se presenten todos los que se consideren con derecho a los bienes de GHIGO MARIA CECILIA, DNI: 21665085.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día y en un Diario Local, por (3) tres veces en (5) cinco días.- Dra. Verónica M. Córdoba Etchart- Prosecretaria.- San Salvador de Jujuy, 09 de diciembre de 2024.-

26 NOV. LIQ. Nº 42153 $1.600,00.-

"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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